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OTORGANTES | 

Persona r Nombres/Razón social. . - Tipo Documento de Identificació | Nactonalidad % Calidad. : Persona que le : 
o 2 [| interviniente: | Identidad : mo: : . ell “representa. * 
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20181701035P03248     Escritura N”: 

   

  

ACTO O CONTRATO: 

- AUMENTO DE CAPITAL EN ESPECIE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[S5 DE JUNIO DEL 2018,.(13:28)       
               

  

OTORGANTES 

      Za a AL 

Persona que le 

representa 

POR .* 

Documento de 

identidad 

   

No.. 

“| Identificación 

  

      
           

       
    

    

         

            Persona Nacionalidad Calidad ' 
     

  

      “ Nombres/Razón social Tipo interviniente 

             

  

   

  

        
    

      
    

  

TORIA [GERENTE 
GENERAL 

COMPARECIEN 
TE 

COMPARECIEN 

ARROYO ALVARADO ELENA 
NORALMA 

ARROYO ALVARADO ELENA 
NORALMA GLENDA 

AMORES JACOME ENRIQUE 
URCESINO 

iure ALFAVORIDE C ti 

“Documento de 

“identidad 

     Natural REPRESENTANDO A CÉDULA 1001217569 ADHINFLEX S.A. 
              

  

    

NA 

ECUATORIA 
NA 

ECUATORIA 
NA 

    

  

   
             

   
      

    

    

    

    

   
   

  

   
    

    

SUS PROPIOS 
DERECHOS 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

    
    

1001217369 
     

  

Natural 

    
   
   

     
     

    
      Natural 1801387554 

          

   

  

        
   

   

IN 

Personaque 

representa 

       

   

       

   
   

  

     

   
     

      Persona: Nombres/Razón social : Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

        
   

   

   

  

   55 Cantón a papada Parroquia, a 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA NUMERO: 2018-17-01-035-P03248 

CANCELACION DE HIPOTECA ABIERTA Y LEVANTAMIENTO 
  

DE PROHIBICION DE ENAJENAR 

OTORGA: 

_ BANCO PICHINCHA e. A. 

A FAVOR DE: 

ELENA NORALMA GLENDA ARROYO Y ENRIQUE URCESINO 

AMORES JACOME 

AUMENTO DE CAPITAL   

OTORGADA POR: 

ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO 

GERENTE GENERAL 

ADHINFLEX S.A. 

CUANTIA: USD. 176,000.00    
      DI: 2COPIAS / P.R.R 

General del Consejo de la Judicatitrar"cómpáfecen con plena 
2280 G 

capacidad, libertad y conocimiento, a la ua o 
: NE A » Y 

    

  

    

OMBA 

se > 
ANONIMA en su calidad de APODERADO SPECIAL q la 

no Quinto”
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Institución, según consta del Poder Especial que en copia se 

agrega, domiciliado en Avenida Amazonas y Pereira, Teléfono: dos 

nueve ocho cero nueve ocho cero; por otra parte los señores 

cónyuges ENRIQUE URCESINO AMORES JÁCOME, casado, de 

profesión empleado privado de sesenta y un años y ELENA 

NORALMA G GLENDA ARROYO ALVARADO, casada, de profesión 

empleado privado, de cincuenta y siete años, ambos por sus 

propios y personales derechos y en virtud de la sociedad conyugal 

que tienen formada entre ellos, de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la calle Río Amazonas 

novecientos once y Río Santiago, San Rafael, teléfono número dos 

ocho seis uno cero ocho siete, correo electrónico 

glendamadhinflex.com; y, finalmente, la Compañia ADHINFLEX 

S.A., debidamente representada or. das “señora ] ELENA NORALMA 
Moo, 

    
GLENDA ARROYO ALVARADO en su calidad de Gerente 

  

General, compañía Soriciliada” ex a calle Rio. “Amazonas 
a 

a 

   
   

novecientos once y 

electrónico “gendagiciuntes com.: 34 Los 

comparecientes dedlaran, ser * de. nacionalidad | “ecuatoriana, 
ES 

seis ocho, correo; 

«i
s 

En
 

po
l 

25
5 

mayores de edad, de estado civil casados, habiles en:  detechó para 
  

contratar y contraer oBk ciones, a a quienes. de conocer doy fe, en 
Ta Le 

virtud de haberme exhibido, sus ” documentos de, déntisicación 

  

    
cuyas cópias fotostáticas debidimeñte certificadas por mi agrego 

- mago Suez, 

q Sa « escritura Splica como documentos habilitantes, y quienes 

al ponia el  presgnte instrumento confieren su autorización 
DN 

    

    
pr 

EN Necional de Identificación Ciudadana” de la 

> General de Registro Civil, Identificación y Cedulación;
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

cuyos documentos generados en línea, una vez impresos se 

adjuntan como habilitantes. Advertidos los comparecientes por mi 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente minuta: PRIMERA 

MINUTA: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una escritura pública de 

Cancelación de Hipoteca Abierta y Levantamiento de Prohibición 

de Enajenar, que se otorga al tenor de las estipulaciones que se 

expresan a continuación: PRIMERA: COMPARECENCIA.- 

Comparece el señor Patricio Israel Estévez Escobar a nombre y en 

representación del BANCO PICHINCHA: COMPAÑÍA ANONIMA en 
ata yr Pez 

  

ante el doctor Remi Aguilar Aguilar Notario Trigésimo octavo 
E 

del cantón Quito, inscrita en el” ¡Registro- de la. Propiedad del 
  

cantón Quito el ocho té de 1 mayo del dos" mil siste (2007), los 
a ES 

señores cónyuges ENRIQUE, URCESINO AMORES JÁCOME y 

  

a 

ARK YO «ALVARADO, por sus 

    

ELENA NORALMA GLENDA * 

propios y personales derechos, y por los aesezbn de la 

LR 
sociedad conyugal constituyeron rea E     

  

$ 

e 
A
 

o
,
 

     

  

$ y DE us 
sobre el inmueble de su propiedad a consigo e, en EL   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

TERRENO, situado en la parroquia Alangasí, cantón Quito, 

provincia de Pichincha; y sobre las obras complementarias 

existentes o que llegaren a existir en el futuro, así como todos los 

bienes que se reputan inmuebles por accesión, destino o 

incorporación de conformidad con las disposiciones del Código 

Civil, al igual que todos los aumentos y mejoras que reciba en el 

futuro dicho bien; para garantizar las obligaciones de la CIA. 

ADHINFLEX S.A., tiene contraídas y las que contrajere, individual 

o conjuntamente, para con el Banco a consecuencia de las 

concesiones hechas y que en lo sucesivo le hiciere por préstamos, 

sobregiros, descuentos, fianzas, aceptaciones bancarias, etc., y, 

en general por cualquier causa o motivo que le obligare para con 

el Banco; habiéndose establecido prohibición de enajenar sobre el 

mismo inmueble hipotecado. TERCERA: ANCELACION DE 

    

HIPOTECA Y LEVANTAMIENTO DE PROHIBICION DE 
    

ENAJENAR:- Con los antecedentes señalados al señor Patricio 
En EE ¿3 

Israel Estévez Escobar" a nombie- y en n representación del “Banco 

Pichincha Compañía Anónima én lá calidad: en- la: que comparece 

CANCELA LA HIPOTECA: constiliida” y referida en. la cláusula 
5   

anterior, así como LEVANTA LA PROHIBICIÓN. DE: ENAJENAR 
E PA É 

establecida en dicha esc; ¡tura púbica por- acuérdo de ls partes. 

  

s ningues ¿ge las obligaciones pendientes de pago contraídas a favor: 
1180 Yer, , 

25 del Banco PicHéncha Compañía Anónima por la parte deudora y 
e, . Ta 

uie;c con. n de dgcumentos públicos o privados hasta su total 
í   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 

NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO. 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

de prohibición de enajenar será de cuenta de la parte deudora. 

Usted, 'señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para el perfeccionamiento de este instrumento, así como de 

oficiar al (la) señor(a) notario(a) ante quien se otorgó la escritura 

aludida y al Registrador de la Propiedad del 

correspondiente para que realicen las 

cantón 

- anotaciones y 

marginaciones del caso. Hasta aquí la primera minuta que se 

encuentra firmada por la Doctora Magdalena Pareja Rosales, con 

matricula profesional número tres mil ochocientos ochenta y tres 

del Colegio de Abogados de Pichincha. SEGUNDA MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, dignese incorporar una de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía ADHINFLEX S.A., de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

  

NORALMA GLENDA poro ALVARADO en su. óalidad de 
$ PS 

E + 
Z 

B
u
s
 

Gerente General y com o tal Represénitants Légal de la: compañía 

ADHINFLEX S.A., tali 'como" se desprende, del »nombramientó que 
Ao 

se agrega como doctiznento habilitarite y debidamente autorizado 
Es E 

  

Junta Extraordinaria + Universa de “Accionistas « que e setdjunta 

       
como documento habilita 

a 

  

ara a presente instafiiento y por 

otra los señores cónyuges ENRIQUE: -URÚESINO AMORES tad 

JÁCOME y ELENA NORALMA GLENDA SR pr 
    

conyugal que tienen 

EA 
por sus propios y personales derechos $' en yirtu 

ANTECEDENTES.- a) La Compañía Adéflex, 

DO, 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

otorgada el veinte y cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 

dos ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, Dr. 

Rodrigo Salgado Valdez y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito; el veinte y siete de mayo de mil 

novecientos novénta y dos; b) Los señores cónyuges Enrique 

-Urcesino Amores Jácome y Elena Noralma Glenda Arroyo 

Alvarado, son propietarios del lote de terreno, situado en la 

parroquia Alangasí, del Cantón Quito de la Provincia de Pichincha 

que lo adquirieron mediante escritura pública celebrada el día 

cuatro de diciembre de dos mil seis ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, pr. Sebastián Valdivieso Cueva y 

debidamente inscrito en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Quito con fecha dieciocho de diciembre de dos mil seis; c) Los 

linderos y dimensiones del lote descrito enel literal precedente 

     son los siguientes: Al Norte: la longitud de treinta metros, con 

  

el lote número setenta y: «seis de la referida. Jotización, hoy lote € 
És 

de propiedad del señor : Pablo Paz y Mino: AT Sur: en la extensión 

de treinta y cinco métros, Avenida Rio Amazonas de la Población 

   
número setenta y siete, e la lotización, hoy 1oté 4 A de > Fropicdad de 

la señora María Elena Paz 2 Miño; ¿Y Al Oeste: En la extérisión de 

  

de propiedad del Coronel a. ¡EFloté añ “férreno tiene una 

SOBRE BAR de mil ciento catorce metros cuadrados; e) Los señores 
Ta a 

28 days o Ea Urcesino Amores Jácome y Elena Noralma 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ADHINFLEX S.A., celebrada el día once de septiembre de dos mil 

diecisiete, por unanimidad de votos, resolvió autorizar a la señora 

ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO para que en 

calidad de Gerente General de la compañía, realice en 

representación de la compañía, el aumento de Capital y reforma 
    

de estatutos de la empresa en CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

176,000.00), para que a ráíz de este incremento el capital social 

de la compañía sea de DOSCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

226,000); éste aumento de capital se lo realiza de conformidad 

con lo determinado en la Ley de Compañías del Ecuador, 

mediante el aporte de bienes inmuebles, esto mediante el aporte 

del lote de terreno referido en los, literales: es: e) En la 

  

       Enrique, Juan > 

a, i 

Enrique Urcesino mire de ácome, por Flo cual de conformidad alo - 

establecido en el artígulo ciento diez del la Le de: Compásias, 
o $e 

  

a a, 

  

los antecedentes expuestos, Poe txióÑorma Glenda 

ago 
Arroyo Alvarado en su calidad de Gerente o Bn AS ] de tal 

Representante Legal de la compañía 55 co 

    

  

que la precitada compañía aumenta su cap E 

     

SETENTA Y SEIS MIL DÓLARES DE Les Ke 
O . 

DE AMÉRICA (US$ 176,000.00), prodikk
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

inmueble detallado en los literales b y c de la cláusula de 

antecedentes. Los accionistas David Enrique, Juan Carlos y. 

Andrés Sebastián Amores Arroyo de conformidad a lo establecido 

en el articulo ciento diez de la Ley de Compañías, han renunciado 

a su derecho de suscribir el presente aumento a prorrata de su 

participación social, exclusivamente suscribiendo el presente 

aumento el señor Enrique Urcesino Amores Jácome de acuerdo al 

siguiente detalle: .- cocos ococicicit ace taci tao ne 

  

  

  

  

  

  

VALOR DE CAPITAL PAGADO 

SOCIO APORTE CAPITAL ACTUAL [DESPUES DEL PORCENTAJE 

INMUEBLE AUMENTO 

Enrique Urcesino Amores Jácome [US$ 176,000 US$ 49,500 US$ 218,500 97% 

David Enrique Ámores Arroyo — |US$0.00 US$ 2,500 US$ 2,500 1% 

Juan Carlos Amores Arroyo US$ 0.00 US$ 2,500 US$ 2,500 1% 

Andrés Sebastián Amores Arroyo JUS$ 0.00 | US$ 2ADO* cn Us IE a 1% 

Total US$ map USPS 00 +7 |Us$ 26400 1%,               Z - = E ES E 

Por lo que, su capital social, á raíz de Este. incremento * :es de 

DOSCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL DÓLARES. DE LOS ESTÁDOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (us$ 226, 000; ¿00 mismo “que ha, sido 
4s 

ES E 

suscrito y pagado +, En su totalidad. CUARTA: REFORMA 

PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. - 

  

En virtud del incremento antes “mencionado, la Junta General 
   
   

Extraordinaria y Universal d «Atcionistás> cas la compañía 

  

ADA UESS Eb , Tresolvió por unanimidad de votos sustituir y 

Sima el crac, ¿y Tinto el que dirá: “Artículo .Quinto.- El   
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

e indivisibles de US$ 1,00 cada una y se halla integrado de 

la siguiente manera: 
  

  

    
  

  

  
  

              

Enrique Urcesino Amores Jácome 0s$ 218, 500 US$ 218,500 97% 

David Enrique Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 19 

- Juan Carlos Amores Arroyo. ———[US$2,500 ———JUS$2,500 104 
Andrés Sebastián Amores Arroyo  [US$2,500 US$ 2,500 19 

TOTAL US$ 226,000 US$ 226,000 100% 

QUINTA: INSCRIPCION Y MARGINACION.- El señor 

Registrador Mercantil del Cantón Quito y Registrador de la 

Propiedad del Cantón Quito, se servirán inscribir éste 

instrumento dentro de su protocolo, así mismo, se servirá 

marginar este instrumento en la inscripción de la escritura 

de constitución 

AUTORIZACIONES- 

de LA 

Por: dá presente 

; compañía. SEXTA: 

Instrúimento, la 
C 52, 

compareciente autoriza a la “abogada. María Fernanda 
sg E 

Azanca, O cualquiera que esta designe para que realicen 

todos los actos legales tendientes a la perfección de ¡ésta 

escritura. Usted ; ; señor Notario, se dignará agregar, y 

anteponer las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrizmento, HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

copiada textualmente.” “ "Los ' comparecientes rátifican la 

minuta inserta, la misma que sé”: “encuentra” firmada por la 

abogada María Fernanda Azanza Arias, con a once 
o Gu 

mil novecientos treinta y cinco del Cole de -Apoiitos de 
Y 

Pichincha. Para el otorgamiento de ce escitiira .a puc 

 



  

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 el Notario, éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

2 firmando conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy 

3  fe.- 

     
7 ENRIQUE URCESINO AMORES JÁCOME 

C.C. Í 

    

1h. ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO 

12 C.C. ¡0012 PÍé- 7 : 

  
 



dE Dirección General de Registro Civil, 

É= Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  Ntro único o de identificación: 1801387854. 

a Nombres del ciudadano: ¿AMORES S JACOME ENRIQUE URCESINO - 

- Enaciónd del cedulado: CIUDADANO - 

  

z Fecha a de nácimiento; 9 DE OCTUBRE [ DE 1987 

z Nacionalidad: ECUATORIANA. 

        

   

¿Sexi HOMBRE: 

E ES Instrucción: SUPERIOR” LÍe 

AN ¿ roteión: EMPLEADO PRIVADO, 

  

Estado Civil: CASADO.     
“Cónyuge: ELENA NORALMA GLENDA AROYO. 

    

   
   

  

    

    

  

    

  

  
      

Fecha di de Matrimonio: 28 1 JE FEBRERO DE 1981 

  

“+ Nombres della hadie: ROSANA JACOME 

+ Fecha de expedición 28 DE DICIEMBRE DE 2009 

mm: “( eriticada a la fecha: 5 DEN O DE 2018 : 

EU PAULINA, DE LOS ANGELES RAMI EZ RECALDE - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA -   N* de MI bo. 126- T . A ÓN 

Ing. Jorge Troya Fuertes Ss, 

ll LL 1 e Director General del Registro Civil, Identificación y Ce RQuinto o* 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el díade su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec - 

  

    

  

  

  

    

              

  

  

  

  

  

  

  

  

    

 



  

SE Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

É 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    

ES 501 387554, 

  

s A ORES JACOA E ENRIQUE UROESINO * 

      

  

         
1. información referencia de discapacidad: 

: mn - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

     
“La información de camé de discapacidad e es consultada de manera a directa al Ministerio de Salid Pública - CONADIS en caso ode % a z a 

inconsistencias acudir a la fuente de información. 

  

  

  

Información certificada a la fecha; 5 DE JUNIO, DE 201 8 . EN 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PICHINOHA- QUITO NT 35- PICHINCHA - “quiro 

NO de certificado: 189-126-76410 

UTA 
56-254 

  

  

 



  

irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CE 

      

   

  

PÚBLICA DEL ECUADOR A Vientiicación y Codulación 

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
   

  

: Número único o de identificación: 1001217569 

o Nombres del ciudadano: ARROYO ALVARADO ELENA NORALMA 

GLENDA ; 

  

_ Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

  

  

    

     

      

        

    

            

  

  
1558-12 

  

  

        
N?* de certificado: 188-126-76378 

mn | 
    | 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

   

  

_ sexos MUJER A pt, o 

> trucción BACHILLERATO * 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO, y 

E Estado 6 Civ CASADO. 

| Cónyuge: AMORES JACOME E ENRIQUE URCESINO. 

o Fecha de Matrimonto: 25 DE FEBRERO DE 1981 

    
   
    

  

Nómbres del 4 pad : ARROYO RAFAEL 
  

No Nombres de ela madre: ALVARADO ENA EMERITA 

  | expedición: 16 DE MAYO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2018 
EOI PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - PIQHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

    

  

  

      

      Y 

Ing. Jorge Troya Fuertes mo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Gedulació 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec



    a Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    

  

meomición ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: | 1001217509. ÓN 

    Nombre: ARROYO ALVARADO ELENA NORALMA y GLENDA. PR 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: Do LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD: | 

1.- La información del carné é de discapacidad es consultada den manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS « en. caso ode : 
inconsistencias “acudir a la fuente: de información . 7 e o 

   
  

    

Información certificada ala fecha: 5 DE JUNIO DE 2018 o : o 

Emisor: PAULINA DE LOS ANGELES RAMIREZ RECALDE - BiHINCHA: -QUITO-N NT 35 - -PIOHINCHA- “quiro 

    N? de certificado: 189-126-76387 

IA 
9-126-763 

    

    | 

    

  

    

            

    

  

    

    

       



  

  

  

CE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

5 Dirección General de Registro Civil, 

Re Identificación y Cedulación 

  

RTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  Número único o de identiicación: 1002989570. 

o 'Nombrés del ciudadano: ESTEVEZ ESCOBAR PATRICIO ISRAEL” 

“Concición del cedulado: CIUDADANO a 

  

   

  

Lugar e de nacimiénto: ECUADORIMBABURNOTAVALOORDAN z 

    

  

  

  

A Fecha de nacimiento: 17 DE' ABRIL De 1989, 
   

/ "Nacionalidad: ECUATORIANA: 

  

  

  

N* de IM 188-126-76463 

LL 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

  

  A 

      

      

    

        

| Sexo: HOMBRE: * o 

   

    

  

Instrucción: SUPERIOR * 

  

 protesión: ESTUDIANTE - 2 

    

   

  

Estádo Cil: CASADO : 

  

    
Cónyuge: MERAT TERAN GABRIELA E      

> Fecha de Matrimonio: 4 DE Junio DE 2014 

    
e Nombres gel 4 padre E ESTEVEZ PATRICIO 
   

   

      

A Nombres de la madre: ESCOBAR GLADYS YOLANDA TERESA 

Z COLOMBIA, 
   

     
is Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2014 

  

           
              

    

                
   

  
Le, 

Ing. Jorge Troya Fuertes ino y 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación - 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

   

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección Genera! de Registro Civil, 

= Identificación y Cedulación 

  

| 

INFORMACIÓN | ADICIONAL DEL CIUDADANO 

    
NUr: 4 002989570 

  

Nombre: E - ESTEVEZ ESCOBAR PATRICIO ISRAEL, Z     

  

1. información referencial Lde discapacidad: 

| Mensaje: e AE LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD” 

   
1.-La iñformación del carné ó de. discapacidad es s consultada de manera a directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS e en. Caso ode . 

inconsistencias acudir ala  fuents E E 

  

  

Información cetiicada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2018 . - 

Emisor: PAULINA DE LOS A ELESA RAMIREZ RECALDE - PICHINOHA-QUITOS NT 35- -PICHINCHA - Quito 

               
N* de certificado: 181-126-7646 

Ú dz z ah 

181-126-76466 ey, 
  

        

  

  

  

  

  

      

         

      

  

          

A 
RO Quinto -P*



an
 

o
.
 

- ¡gual(es)-al(los 

  

A BN 
Factura: 002-002-000062463 20181701035C06015 

RAZÓN: De con 

APODERADO 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C06015 

formidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

documento(s) original(es) que corresponde(n) a CEDULA Y CERTIFICADO DE VOTACION DEL 

EL BANCO PICHINCHA C.A. Y RUC DEL BANCO y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los). documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de   
Certificaciones. a veracidad de su contenido y. el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a5 DE J UNIO DEL 2018, (13:28). 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20181701035C06015 

RAZÓN: De conf ormidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copia(s) 

certificada(s) del documento PODER ESPECIAL, OTORGADO POR BANCO PICHINCHA C.A. A PATRICIO ISRAEL 

ESTEVEZ ESCOBAR que me fue exhibido en 17 foja(s) útilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 17 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a5DEJ 
? 

UNIO DEL 2018, (13:28). 

      
A E É 
o Ad, RICO GUERRON AYALA 

y 
NOTARÍA ARIGÉ QUÍNTA DEL CANTÓN QUITO 

   



 



22
 

a
.
 

4 

    
    

  

     
    

181 ¡Estado cmd CASADA . 
IM il: ENRIQUE URCESIND 

:. AMORESJACOME AA 

eLiDOS, VNGMERES DECAR 
EVARADO EÑA EMERIT 
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. abito, 21 de octubre de 2.015 

Señora 

ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO 
Presente.- 

Laj Junta General Universal de Accionistas de la compañía] ADHINFLEX S. A., 
celebrada el día de hoy tuvo a bien nombrar a Usted GERENTE GENERAL y 
Representante Legal, Judicial y Extrajudicial de la empresa por el período 
estatutario de CINCO AÑOS. 

  
Atentamente, 

Fabs 
Lic, Beatriz María Ayala López 
SECRETARIA AD-HOC 

    

En [Quito con fecha 21 de octubre del 2,015, acepto el cargo al que me han 

designado y prometo cumplir con mis obligaciones de acuerdo a lo dispuesto en 
la Ley y en los estatutos de la compañía. 

Atentamente,     

   
¿Ímá Glenda Arroyo Alvarado 
C.C.: 100121756-9   

NOTA: La compañía ADHINFLEX S. A., se constituyó mediante escritura pública 
Dorada en la Notaría Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de Quito, del 

Rodrigo Salgado Valdez, el 24 de marzo de 1.992; fue iniscrita en el Registro 
Merca del mismo cantón el 27 de mayo de 1.992, En la notaría anterior, el 19 

e septiembre del 2.001, se otorgó una escritura de aumento|de capital y reforma 
e a que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 09 de   enero del 2.002. De igual manera, en la misma notaría se otorgó una escritura de 
Transformación de Compañía Limitada a Sociedad Anónima, ¡Aumento de Capital, 
Reforma y Codificación de Estatutos, el 30 de noviembre| del 2.004, que fue 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 25 de octubre del 2.005. En 
la Notaría Vigésimo Novena del Distrito Metropolitano de god, Dr. Rodrigo 
Salgado Valdez, el 08 de septiembre del 2.009 se, St rgó una eSegtura de       

    

    

       
   

   

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que “Rie in jorita én el istro 4d 
Mercantil del mismo cantón el 04 de diciembre del 2.009 En dE. ór el 

Í da Art, 1 la Le tarial, 

t totobopía auesantecede, 

z . in La coyrel/gócumento 
4 Pa óxhibido: LEÑ 

o 
Y ”: % 

  

or Sera ST
A Y Quito dida a 

05 JUN 2018



 



si
 

* 
s»
 

1 
sa
 

    

   

    

                

     

   
   

    

/ : REGISTRO 
Y MERCANTIL 

QUITO TRÁMITE NÚMERO 72588 
  

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: : 50206 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN; 16655 
REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ADHINFLEX S.A. 
% NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | ARROYO ALVARADO ELENA NORÁLMA GLENDA 

o, IDENTIFICACIÓN 1001217569 
a CARGO: GERENTE GENERAL 

3 PERIODO(Años): 5 

) - 2 
» A a 

: 2._ DATOS ADICIONALES: - o 
- E CONST: RM 1045 DEL: 27/05/1992 NOT: 29 DEL: 24/03/1992 REF: EST] RMH 4007 DEL: 

ga e 04/12/2009 NOT; 29 DEL: 08/09/2009 MIPH: 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE: ENCUENTRAN EN BLANCO NO ¡SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

E IÓN: QUITO, A 28 sos) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 fuere £p 
ES “da, 

y, », "o 4 
o a 

J , o a, : . a 
- , . 

ca Z : o 
o 

Y 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO :   

2, a —_ [A Sá 

o, 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE on EYILLAROEL 

Sy 
En uso de la a o CG 
numeral 5 del 17 dá 
doy fe que la ies 

£ 
£ 

o S 
o 

     
    

: lay Sp a  





  

  
  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES SA 
AN ie hac bien e pais? 

NÚMERO RUC: 1791218183001 
RAZÓN SOCIAL: ADHINFLEX S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: ADHINFLEX S.A, 

REPRESENTANTE LEGAL: RO ALVARADO ELENA NORALMA 

CONTADOR: NIETO CAMPANA ANTONIO VICTOR MANUEL 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Ss! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: . SiN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 27/05/1992 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/08/1992 FEC. ACTUALIZACIÓN: 13/07/2011 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  ES OR 
EXCTIVIDAD EGOMÓMICA PRÍNCIPA 
FABRICACION DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS E INDUSTRIALES. 

  

    CERRAR 

    

  

Provincia: PICHINCHA| Canton: QUITO Parroquia: ALANGASI Barrio: EL COLEGIO Calle: RIO AMAZONAS Numero: 911 Interseccion: RIO SANTIAGO Referencia 
ubicacion: A UNA CUADRA DE LA HORMIGONERA DEL VALLE Telefono Trabajo: 022861568 Telefono Trabajo: 022867087 Fax: 022461132 Celular: 0998314313 
Email: intofdadhinflex.dom Web: VVWW_ADHINFLEX.COM 

    

  

  

  
      AO 

'OBLIGACIÓNES:        
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

Má DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADE . 
4 DE ESTABLECIMIENTOS |REGISTRADOS 1 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN ZONA A PICHINCHA CERRADOS 

    

  

Código: RIMRUC2016000459518 

Fecha: 03/05/2016 (18:24:03 PM     
  

Pag. 1 de 2    



  
 



  

   

  

NÚMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

Do 
STARLECIMIENTOS REGISTRADOS 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

  

-dehoce blen al pais 

1791218183001 

ADHINFLEX S.A. 

     
  
    

  
Pag. 2 de 2 

EXETER => ATAR SAA RIA RRA TARA E TT TENA ACA 

No. ESTABLECIMIENTO! — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 27/05/1992 

NOMBRE COMERCIAL: | —ADHINFLEX S.A. FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

FABRICACION DE ETIQUETAS AUTOADHESIVAS E INDUSTRIALES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCH. 
UNA CUADRA DE LA HORMIGONERA DEL VALLE Telefono Trabajo: 022861668 Telefono Trabajo: 022867087 Fax: 022461132 Celular: 0998314313 Email: 
infoQadhinflex.com Web: WWW.ADHINFLEX.COM 

e o Y 

East 

  

Código: RIMRUC2016000459518 E 

Fecha: 03/05/2016|18:24:03 PM 

Canton: QUITO Parroquia: ALANGAS! Barrio: EL COLEGIO Calle: RIO AMAZONAS Numero: 911 Intersercion: RIO SANTIAGO Referencia: A 

    
  

                                     



  
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
ADHINFLEX S.A.   En el Distrito Metropolitano de Quito, República del Ecuador, el día de hoy, once de 

septiembre de 2017, a las 16h00, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Rio 
Amazonas 911 y Rio Santiago, de esta ciudad de San Rafael, se reúnen los siguientes 
accionistas:   
     
  

  

  

          

ento Urcesino Amores Jácome . US$ 42,500 US$ 42,500 85% 

David Enique Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

Juan daros Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

Andrés ¡Sebastián Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

TOTAL US$ 50,000 US$ 50,000 100%     
Preside la Junta, el señor Enrique Urcesino Amores Jácome, Presidente de la Compañía y 

como fal Presidente de la Junta, y actúa como Secretaria la Señora Elena Noralma Glenda 
Arroyo Alvarado en su calidad de Gerente General de la Compañía y como tal secretaria 

de la Junta. 

El Presidente solicita a la Secretaria que se constate el quórum y se elabore la 
correspondiente lista de asistentes, hecho lo cual y con la presencia del 100% del capital 

social, los accionistas, de conformidad a lo establecido en la Ley de Compañías, resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, la misma que se instala con el objeto 

de tratar el siguiente orden del día: 

  
1. AUMENTO DE CAPITAL EN BIENES 
2. REFORMA DE ESTATUTOS 
3. IS DE INMUEBLE 

UMENTO DE CAPITAL 

En este momento la Gerente General pone en conocimiento de los accionistas, que 
la Compañía está en proceso de crecimiento y desarrollo de nuevos proyectos y 

or ello es necesario reforzar la estructura patrimonial de la misma, por lo que el 

señor Enrique Urcesino Amores Jácome ha mocionado el aportar el inmueble en el 
que funcionan las instalaciones de la compañía, conformado por el lote de terreno, 

situado en la parroquia Alangasí, del Cantón Quito de la Provincia de Pichincha. El 

ote de terreno tiene una superficie de mil ciento catorce metros cuadrados. 

Por su parte los accionistas David Enrique, Juan Carlos y Andrés Sebastián Amores 
Arroyo, manifiestan que no están interesados en participar en eii capital, 

propuesto por el otro accionista, por lo. cual de conformida to establé en el 

artículo 110 de la Ley de Compañías, renuncian en caso QS: que la: Junta lo o e     
 



Analizada la propuesta por los concurrentes luego de varios análisis que 

coadyuvaron a encaminar las mejores acciones tanto para los accionistas como 

para la Compañía, resuelven por unanimidad aumentar el capital de la Compañía 
mediante el aporte del inmueble descrito como el lote de terreno de una superficie 

de mil ciento catorce metros cuadrados, Ubicado parroquia de Alangasí, Cantón 

Quito, Provincia de Pichincha, valorado en la suma de US$ 176,000 según el avalúo 

que ha sido presentado para aprobación de los accionistas el mismo que será 
aportado por el señor Enrique Urcesino Amores Jácome. 

A su vez también ha sido aprobado que los accionistas David Enrique, Juan Carlos y 
Andrés Sebastián Amores Arroyo hayan renunciado expresamente a suscribir el 

aumento de capital. 

La Compañía actualmente tiene un capital de US$ 50,000 dividido de la siguiente 

manera: 

  

  

  

  

          

Enrique Urcesino Amores Jácome US$ 42,500 US$ 42,500 85% 

David Enrique Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

Juan Carlos Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

Andrés Sebastián Amores Arroyo US$ 2,500 US$ 2,500 5% 

TOTAL US$ 50,000 US$ 50,000 100% 
  

  
Con el aumento de capital que se realiza y la renuncia efectuada por los señores 
David Enrique, Juan Carlos y Andrés Sebastián Amores Arroyo, el capital social 

quedará en la suma de US$ 226,000 y conformado como a continuación se detalla: 

  
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    
  

  

  

  

Enrique Urcesino Amores Jácome 

. . US$ 2,500 US$ 2,500 1% 
David Enrique Amores Arroyo 

$ 

z US$ 2,500 US$ 2,500 1% 
ana =SuUan Carlos Amores Amroyo 

No . y US$ 2,500 US$ 2,500 1% 
> Andrés Sebastián Amores Arroyo 

US$ 226,000 US$ 226,000 100%         
  

  

 



e 

e”
. 

De la misma manera los accionistas unánimemente autorizan a la señora Elena 

Noralma Glenda Arroyo Alvarado en su calidad de Gerente General para que 

suscriba los documentos públicos y privados entre ellos escrituras públicas para la 
legalización de lo aprobado en esta Junta. 

2. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

Los accionistas unánimemente proceden a reformar y aprobar el nuevo texto del 

artículo quinto en los siguientes términos: Artículo Quinto.- El Capital social de la 

Compañía es de US$ 226,000 (doscientos veinte y seis mil dólares de los Estados 

Unidos de América) dividido en quinientas sesenta mil acciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de US$ 1,00 cada una y se halla integrado de la siguiente 

manera: 

  

  

  

  

  

US$ 218,500 |US$218, 
Enrique Urcesino Amores Jácome $ $ 

US$ 2,500 US$ 2,500 1% 
David Enrique Amores Arroyo , + > 

US$ 2,500 US$ 2,500 1 
Juan Carlos Ámores Arroyo $ ; % 

US$ 2,50 US$ 2,500 1% 
Andrés Sebastián Amores Arroyo ; o $ % 

US$ 226,000 US$ 226,000 100% 
TOTAL           
  

COMPRA DE INMUEBLE 

De igual manera la Gerente General pone en conocimiento de los accionistas, que 

las instalaciones de la Compañía funcionan de igual manera en el lote de terreno 
signado con la letra € con una superficie aproximada de 1.040 metros. cuadrados, 

ubicado parroquia de Alangasí, Cantón Quito, Provincia de Pichincha y que en la 
línea de apoyar el crecimiento de la compañía, propone a los socios adquirir el 
referido inmueble. 

Analizada que ha sido la propuesta por los concurrentes, la aprueban por 

unanimidad autorizando a Gerente General a suscribir los documentos. públicos y 
privados realizar los trámites pertinentes para perfeccionar la compra, así como 
para negociar su precio. 

No habiendo otro asunto que tratar, El Presidente concede un receso para la elaboración 

de la presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad, firmando 
ara constancia de ello to los accionistas concurrentes. ; , para constancia de ello todos los accionistas concurrentes gani2g0 Gu 

e 
y Ln Re, YT A       
    

   



  

El Presidente po eal “vantar la sesión a las dieciocho DOtas=" 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Certificado de Gravamen del Inmueble Digtaliy signed by ROBERT FELIPE 
DIAZ ULLAGUARI 
Date: 2018.06.04 09:01:51 COT 
Location: Registro de la Propiedad - Quito , 

Número de Trámite; 169997 

Número de Petición: 181146 

Fecha de Petición: 29 de Mayo de 2018 a las 15:32 

Número de Certificado: 209787 

Fecha emisión: 4 de Junio de 2018 a las 09:01 

Referencias: 18/12/2006-P0-78121f-32068i-82230r 

Tarjetas:;T00000193514; 

Matricutas: 

El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo. 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación 

otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución Nro. RPDMQ-2013-012, de 28 de febrero del 2013, 

Una vez revisados los indites y libros entregados y que reposan el Registro de la Propiedad, CERTIFICO: 

1.- DESCRIPCION DE LA|PROPIEDAD: 

LOTE DE TERRENO situado en la parroquia ALANGAS! de este Cantón; con matrícula número ALANG0002036.- 

2.- PROPIETARIO(S): 

Los cónyuges ENRIQUE URCESINO AMORES JACOME y ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO.- 

" 3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 

Mediante compra a los cónyuges JORGE ARTURO DONOSO MORAN y GIOCONDA DEL CARMEN FLORES GROENOW, según consta de la escritura 

otorgada el CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; inscrita el 

dieciocho de diciembre cel dos mil seis.- ANTECEDENTES: Habiendo los vendedores adquirido mediante compra a los cónyuges FERNANDO DONOSO 

MORAN y SILVIA PAZ Y MIÑO, según escritura celebrada el tres de abril de mil novecientos noventa y seis, ante el Notario Doctor Edgar Terán, inscrita el 

treinta de abril de mil novecientos noventa y seis; Adquirido, mediante compra a los cónyuges Jaime Paz y Miño y Alicia Egúez, el trece de marzo de mil 

novecientos setenta, ante [ Notario Doctor Mario Zambrano, inscrita el dieciséis de abril de mil novecientos setenta.- 

uv 

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 

Por estos datos se encuentra que: A fojas 8806, número 4941, repertorio 30109 del registro de Hipotecas, bajo repertorio 30109, y con fecha ocho de mayo del 

dos mil siete, se encuentralinscrita la escritura otorgada el DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito, 

Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que: los cónyuges ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO y ENRIQUE URCESINO AMORES JACOME, 

por sus propios derechos, para garantizar al BANCO PICHINCHA C.A., por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los 

préstamos que se les conceda en lo posterior, a la CIA, ADHINFLEX S.A., constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA, sobre el LOTE DE TERRENO situado 

en la parroquia ALANGAS]I| de este Cantón, con matrícula número ALANGO002036. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.- 

No está embargado.- Se aclara que se revisa gravámenes tal como consta.- 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. . 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 

equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión; eo a la Ley del Sistema Nacional de 

Registro de Datos Públicos|y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error ear ocuime egistrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 
       

    
   

  

<>” A 
e 

La solicitud de rectificación 6 supresión podrá realizarse dentro del plazo de 180 días a partir de la emisión delibertificadó” 
A A 
A 

A 
   

  

       
    

El presente certificado tiene 
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Los gravámenes se han revisado hasta la fecha de peticion, 8 am. 

Responsable: CLJL 

Revisión: FHHP 

Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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CERTIFICADO DE PAGO DE IMPUESTOS GENERADOS 

EN TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

Número de Ingreso N* : 

     
Número de liquidación N' : 

SEÑORES, Fecha de Liquidación: 

NOTARIO 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

-2018/05/21 +* 
aaaa/mm¿dd 

PRESENTE.- 

Pongo en su conocimiento que se han liquidado y pagado los Tributos de la Transferencia de dominio del contrato de: 

        

  

són pom 
MORES JACOME ENRIQUE URCESINO Tradente / Vendedor que otorga: 

a favor de: . Adquirente / Comprador 

Notaría: 35   Valor Contractual: 176000.00 

      
    

    
   

   

  

Avalúo catastral     E Porcentaje: 

  

  

  

  

        

" ¿Tributos Causados | Observaciones 

0 | UTILIDAD: 4344.49 _ 

] HALCABALA: 1822.1 9 ART 534 Litf) 
E 
: CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE 2068.51. A 

¡ MEJORAS: A       

azaajmm/dd 

Fecha de impresión del 
certificado: 

Liquidador responsable: 

  

Dr. Jimmy Gallardo Asanza 

DELEGADO DE LA DIRECCIÓN METROPOLITANA TRIBUTARIA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

   Ó Y 

: .% . . $ GEL. 
La información constante en el presente documento, ha sido obtenida de ¿Ba sa tastSMunigipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, conforme lo reportado por las instituciones del sister. financiero.- 

> 

6s, , e 

“Ro Quinto -D* 
Esta información podrá ser verificada en la página web municipal www.quito.gob.ec 

1 página(s) de: 1    



  

a



    
BLGALOÍA 

... COMPROBANTE DE PAGO 
hero MUNICH HO DE. DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RUC: 1760003410001 

  

DINERS CLUB 

Transferencia de Dominio 

Título de Crédito / 

Orden para Pago 

Año de 

Tributación 

Identificación 

Contribuyente 

UBICACIÓN 

Clave Catastra 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
173704-UTI-192662- 

Transacción 

Cajero 

Fecha de impresión 

: 00015687128 Fecha Emisión 

: 2018 

: 00001801387554 Fecha Pago 

: AMORES JACOME ENRIQUE URCESINO 

: Número de 
. 0000000000 Zoo 

: Trámite 

CONCEPTO 

UTLD VENTA A INMUEBLES(PLUSV 

  

   e . Subtotal 

QA; “Déscuento Lo 

£ : Total Cancelado : 

  

    

      

   
    
     

   
     

    

   

  

: 20431 89%: 

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS Guerráy 
"OBRAS PARA VIVIR MEJO RS. 

. . 7 xx 

: viemes, 01 de junio del 2018 Q 

      

: 2018-05-21 

: 2018-05-24 

: 0173704 

TOTALES 

4,844.49 

4,844,49 
-0.00 

4,844.49 
dddddodidididcicicicidldo



  
 



  d
a
 

an
s.
 

- Contribuyente 

EXA 

  

Título de Crédito / 

Orden para Pa ho 

'Año de 

Tributación 

Identificación 

UBICACIÓN 

Clave Catastra 

Dirección 

Placa 

INFORMACIÓN 
173704-ALC-192789- 

Transacción 

Cajero 

Fecha de impresión 

      

ALGALDÍA 

: 00015687129 

: 2018 

: 01791218183001 

: ADHINFLEXS A 

: 0000000000 

  

: 2043Í8t * 

Para cua quier reclamo o trámite similar, es necesario se 
confirmación de pago, emitido por las Instittició 

: viernes, 01 de junio del 2018 

COMPROBANTE DE PAGO | 
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

     
: tdinners NE 

RUC: 1760003410001 

DINERS CLUB 

  

Transferencia de Dominio 

Fecha Emisión : 2018-05-21 

“Fecha Pago : 2018-05-24 

Número de 
o. : 0173704 

Trámite 

CONCEPTO TOTALES 

ALCABALAS 1,822.19 

1,822.19 

-0.00 

1,822.19 
dddddoddddidcidciciade 

    

   
   

    

CON TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR” 

   



  
- 

 



" 
m
t
 - Transacción 

Cajero . 

  

  Título de Crédito / 

“DA: 100.0000 EXONERACIÓNN NINGUNA * 

SáF 0E14- a CASA D 

Fécha de im 

e EROS A 
: A Eres > a 

COMPROBANTE DE PAGO 
MUINICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO OE QUITO 

RUC: 1760003410001 ' po 

SLSALoÍA . DINERS CLUB 

  

Predial Urbaño 

    

   

: 00013769842 o Fecha Emisión — : 2017-12-31 
Orden para|Pago . o . : : 

Año de - 2018" 

Tributación . Po. 

Identificación — *: 0001801387554 o l o -' Fecha Pago. ': 2018-03-07 
Contribuye! te : AMORES JACOME ENRIQUE URCESINO . - : 

UBICACIÓ o 
Clave Catastral * : 0000000000 a Número de Predio : 0410550 
Dirección : S4F 0OE14-273 CASAD o 7 
Placa : . . 

- INFORMACIÓN l - CONCEPTO o TOTALES 
- AREA TERRENO 1114.83 m2 AVALUO 287626.14 > ' - TASA SEGURIDAD CIUDADANA . 28.00 
A.C.C. 738.64|m2 AVALUO 542022.34 'A.C.Á, 0.00 m2 . _ ALOS PREDIOS URBANOS CIUD 2,702.97 
VALOR o IMPONIBLE 2349202.60 AVALUO TOTAL. CUERPO:DE BOMBEROS QUITO | 67.86 
-833069.02 : 

2,794.63 

-162.18 

2,632.45 : 
AAA 

: 19546407 000000 

    

- Para cualquier reclámo' o trámite Similar, es necesa junte'el comprobante o 
confirmación de > Pago, emitido por las Instituciones Financieras 

    

      

   

   

- CON TUS S IMPUÉSTOS CONSTRUIMOS ' 
"OBRAS PARA VIVIR. MEJOR”. * 

presión — : viemes, 01 de junio del 2018 
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Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

  

Dirección Metropolitana de Catastro 
  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

  

        

    
  

  

  

DATOS DEL FITU LAR DE DOMINIO . . : 

C.C./[R.U.C: 1801387554 
Nombre o razón social: AMORES JACOME ENRIQUE URCESINO 

DATOS DEL PREDIO. ;.*..-. q A 

Número de predio: 410550 

Geo clave: 170110510065010112 

Clave catastral anterior: 2191005027000000000 

Denominación de la unidad: 

Año de construcción: 2000 _ 

En derechos y acciones: NO 

Destino económico: INDUSTRIAL 

AREAS DE CONSTRUCCIÓN a ” 

Área de construcción cubierta: 662.61 m2 

Área de construcción abierta: 0.00 m2 

Área bruta total de construcción: 682.61 m2 

Área de adicionales constructivos: 71.86 m2 

AVALUO CATASTRAL: 2: E 

Avalúo del terreno: $ 138,796.34 

Avalúo de construcciones $ 222,221.05 

Avalúo de construcciones $ 0.00 

Avalúo de adicionales $ 3,420.54 1 

Avalúo total del bien inmueble: $ 364,437.93 
  
AVALÚUO COMERCIAL DECLARADO +7" 
  
Avalúo del terreno:   

  

    

  

  

  

      

  

  

  

Avalúo de construcción: 

Avalúo total: 

DATOS DEL LOTE¡-. AE 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Clasificación del suelo SIREC-Q URBANO 

Área según escritura: 1,114.00 m2 

Area gráfica: 1,077.15 m2 

Frente total: 34.22 m 

Máximo ETAM permitido: 10.00%  =111.40 m2 [SU] 

Área excedente (+) 0.00 m2 

Área diferencia (-): -36.85 m2 

  

  
  

Número de lote: 
  

  

  

  

Dirección: S4F - 0E14-273 

Zona Metropolitana CHILLOS 

Parroquia: ALANGASÍ 

Barrio/Sector: S.GABRIEL     
  

              

  

  

legalizar urbanizacione 

Verificada la informacic 
la correspondiente acti 

DE LA CÉDULA CATASTRAL 

Conforme a la Ley de Registro, es el Registrador de la Propiedad la autoridad competente para certificar sobre la propiedad de un predio. El catastro no da, 
ni quita derechos sobre la titularidad de bienes inmuebles, en tal virtud, no es procedente ni legal, que esta Cédula Catastral, por sí sola; sea utilizada para 

s, fraccionamientos, ni autoriza trabajo alguno en el bien inmueble. 

n de este documento, y si los datos no concuerdan con la realidad física del inmueble, el administrado tiene la obligación de realizar 
lalización catastral del predio ante el Organismo Competente del MDMQ. . 
  

NOTIFICACIÓN DE A 

Realizada la actualizaci 

actualización del catas! 

de Organización Territc 

que este movimiento genera una nueva valoración del inmueble, el presente documento constituye el acíg) 
avalúo del predio a su titular; notificación que la recepta el propietario en el correo electrónico persa 

'ALÚO 

ión catastral del terreno, construcciones o adicionales constructivos implantados en ¿slo Eo del administrado, y siendo 
ministrativo C ec se notifica el nuevo 

onsignado enel. form 448 de solicitud de 
ro presentado para el efecto. a 

e 

   

      
litano de Catastro, 

/ 

El administrado encontrándose en desacuerdo con el avalúo, podrá presentar en el plazo máximó] 5 de e tao, era al altículo, Lol Código Orgánico 
rial, Autonomía y Descentralización-COOTAD, el correspondiente reclamó adr ratiyó Ea: el Rego" Metrogp 

  
REGULARIZACIÓN D 

  
= EXCEDENTES Y DIFERENCIAS Z 

,     Para los casos de regularización de superficies de terreno que se encuentran dentro del Error Téc 
documento, siempre que conste con la firma de responsabilidad de la Autoridad Administrativa Com 
Administrativo para la regularización del área de terreno en el Registro de la Propiedad del Distrito Me 

" [terceros que se crean perjudicados. 

    
“ETAM" es el "Error Técnico Aceptable de Medición", expresado . en porcentaje y m2, que se acepta entre el área no en el Título! 

  

| Página 1 de 2 
 



  

  
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Dirección Metropolitana de Catastro 

  

    

  

  

  

  

  de Propiedad (escritura), y la superficie del lote de terreno proveniente de la medición realizada por el MDMA, dentro del proceso de regularización de 
excedentes y diferencias de superficies, conforme lo establecido en el Artículo 481.1 del COOTAD); y, a la Ordenanza Metropolitana 01286 sancionada el 19 
de julio de 2016. 

(1) Imprima este documento y salicite en la Jefatura de Catastro de la Administración Zonal respectiva, la regularización del excedente que está dentro del 
ETAM o la diferencia dentro del 10%. 

  

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
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LERUE EnERaL DERSASTAO: 

+ 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN A 
o ARTERIA cnc) 

a a e 

  

-D2Q+325 10022983570 
SRL o 7 

ESTEVEZ ESCOBAR PATRICIO ISRAEL 
DT AFRO SAGALS 

FEMABURA 
FAUTRZA CAMERA 
IBARRA 
Osmar 20 
SAR IRANCSCO 
PARECCUA 

IA 

En uso de la facultea cencedaida por él 

numeral 5 del Art, 18 deTe)Ley Notafial, 

    

    
    

doy fe que la fotocapía antecede, y te que la fotoso 
guarda contarmidag con bf docúmento 
que me fusra extipido, 
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Factura: DÓ11002-000027618 —. 20181701038P00803  /. 
            

  

_ NOTARIO(A) MARIA CRISTINA VALLEJO RAMIREZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO * 

    

  

  

  

  

    
  

  

  

     
  

      
  

     
    

  

  

                  
  

  

  

      
  

  

    

  

        

- EXTRACTO * 

Escritura N*: [20181701034P00803 . : | vv, 

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Í 8 DE FEBRERO DEL 2014, (10:51) 

YA? 

o, : . 

OTORGANTES - 

- ETE RYO SA DEl pa E" OTORGADO POR" ¿0 | - oo. - 

Dl. ; Dacumento de * No, . , Persona que le 
on -Nombres/Razón social Tipo lntervininete Identidad Idenillicación Nactonalidad Calidad representa 

Juridica [BANCO PÍCHINCHA:CA REPRESENTADO POR |AUC 178c0109370 [ECUATORIA |manpan—e | SANTIAGO BAYAS 
. . 01 NA PAREDES 

E alarde a ra TEA TICA FAVOR DE”; : o PU .. 

Amd ales Ae a Documento de No, Persona:que 
. Persona Nambres/Razón soctal Tipo infervinlente identidad identiflc3clón [Nacionalidad Calldad representa 

ESTEVEZ ESCOBAR PATRICIO [POR SUS PROPIOS í ns ECUATORIA [MANDATARIO Natural eran MN DERECHOS" CÉDULA 1002989570 [ya (A) - 

¡CAZA AGUIRRE GLENDA POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
Nalural MARIA DERECHOS CÉDULA 0907510320 NA (A) 

UBICACIÓN 

ES - Provincia. Ta A + Cantón - - Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

-. de 
“a DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

N [OBJETO/OBSERVACIONES: 

HN. IIA 

" [CUANTÍA DEL ACTO O a . : : 
CONTRATO: : INDETERMINADA A >)       
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En 

presente escritura, el BANCO PICHINCHA COMRANIACA 0 
E a de yu : 

representado legalmente por el señor AN aso BAY S Y 

SCRITURA N* 2018-17-01-38:-P00803 

Dra. María Cristina Vallejo R. 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

“Suo- a 

  

PODER ESPECIAL 

.OTORGADO POR EL: 

BANCO PICHINCHA COMPAÑÍA ANÓNIMA, representado 

legalmente por el señor SANTIAGO BAYAS PAREDES, en 

calidad de GERENTE GENERAL. 

A FAVOR DE: 

PATRICIO ISRAEL ESTÉVEZ ESCOBAR 

Y 

GLENDA MARÍA ICAZA AGUIRRE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: A, COPIAS 

la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día OCHO DE FEBRERO de dos mil y 

14 dieciocho, ante mi, Doctora María Cristina Vallejo Ramírez, 
: ¿núago Ga, 

s Notaría Trigésima Octava del Cantón Quit Eomparecógn 

plena capacidad, libertad y conocimiento, a, pla cebración do ide, 
e           
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Dra. Manía Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

PAREDES, en calidad de GERENTE GENERAL; conforme el 

documento que se adjunta como habilitante, a quien en lo 

posterior se le denominará MANDANTE. El compareciente declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, de profesión u ocupación Ejecutivo Bancario, la Matriz del 

Banco Pichincha C.A., se encuentra domiciliada en la avenida 

Amazonas N cuarenta y cinco guión sesenta (N 48-60) y Pereira 

del Distrito Metropolitano. de Quito, provincia de Pichincha, : 

teléfono dos nueve ocho cero fueve ocho cero (2980980), hábil en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien(es) de 

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su(s) documento(s) f
e
.
 

0
 

de identificación, que con su autorización ha(n) sido verificado (s) pa
 

tw
 

en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro p
a
 

La
 

Civil, papeleta(s) de votación, y demás documentos debidamente ua
 

uo
 

certificado(s) que se agrega(n) al presente instrumento como Ha
 

un
 

habilitante(s). Advertido el compareciente por mí la Notaria de los pa
 

od
 

efectos y resultados de esta escritura, así como “examinado que pa
 A
 

fue en forma aislada y separada de que comparece al us
 

00
 

otorgamiento de esta escritura sin toacción, amenazas, temor P
u
 

NO
 

' reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el N
N
 »

N 
2
4
.
a
 

22 protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar una 

PEO Poder Especial, al tenor de las siguientes “cláusulas: 

a 24 PRIMERA. 6 ESMPARECIENTE: Comparece al otorgamiento del 
mago 

12 pggsónto. instrurféno el señor Santiago Bayas Paredes, en 
Ya 

6 calidad y de ¿SerenterGeneral de: Banco Pichincha Compañla 
   

      

    
ama, de acuerdo al nombramiento que se “adjunta como 

ds A E E 

sado; mayor de edad, ecuatoriano. El domicilio del OR 

> 2  
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23. 

24. 

cesiones de cartera cómo cesiohario o cedapler c) Canc8n, Jos 25 

  

Dra. María Cristina Vallejo R. 

    

Banco Pichincha C.A. es Avenida Amazonas húmero cuatro cin 

seis cero (No.4560) y Alfonso Pereira de la ciudad de Quíto-. 

" Eguador, con número telefónico cero dos (02) dos. nueve! ocho - 

guión nueve ocho cero (2980-980). SEGUNDA /PODER 

ESPECIAL.- El Banco Pichincha Compañía Anónima, d través de s 

  

su Gerente General, señor Santiago Bayas Paredes, con   
c nocimiento del Presidente del Banco, confiere Poder Especial, 

ero, indelegable y suficiente que en derecho $e requiere, a 

rabos del señor PATRICIO ISRAEL ESTÉVEZ ESCOBAR, 

hetorieno mayor de edad, domiciliado “en la ciudád de Quito, 

con cédula de ciudadanía número uno cero cero dos nueve ocho 

nueve cinco' siete guión cero (C,C. No, 100298957-0), y de la 

señora GLENDA MARÍA ICAZA AGUIRRE, ecuatoriana, mayor de 

edad, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, con cédula de 

ciudadanía: número cero nueve cero siete cinco uno cero tres 

nueve céro*(C.C. No. 0907510390), para que a nombre y 

representación de Banco Pichincha Compañfa Anónima, realicen 

los, siguientes actos que se describe a continuación: UNO.- 

Comparezcan a todos los actos y suscriban los contratos que   guarden relación con las compras de cartera bajo cualquier 

modalidad, y/o con' arrendamientos mercantiles y, al efecto, de 

manera especial, los mandatarios quedan facultados, para: a) 

Celebrar los contratos de compra venta de cartera bajo cualquier 

modalidad y arrendamiento mercantil; b) Cómparecer a. las Y 
¿nag0 Ga, 

contratos de arrendamiento mercantil; 10 Syscr A Ne 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 
Notaria a E: 
“UMO/ ECUADOR 
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11. 

12 

13 

14 
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20. 

21 

Dra. María Cristina Vallejo R, 
NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA 

de cartera o arrendamientos mercantiles; f) Celebrar contratos 

ampliatorios y reformatorios en general que sean convenientes o 

necesarios para el Banco, así como subrogaciones a los contratos 

principales y accesorios antes mencionados; g) Adquirir bienes 

muebles o inmuebles para efectos de operaciones de 

arrendamiento mercantil inmobiliario y mobiliario, así como vender 

los bienes muebles e inmuebles dentro del ejercicio de la opción 

de compra a consecuencia de la terminación de los contratos de 

arrendamiento mercantil. DOS.- Suscribir. y aceptar: a) Los 

contratos de hipoteca, de prendas y otras garantías que se 

constituyan a favor del Banco Pichincha Compañía Anónima, así 

como suscribir y cancelar parcial o total tales garantías; b) 

Contratos de mutuo hipotecario y demás documentación legal 

relacionada con créditos hipotecarios que confiere el Banco 

Pichincha Compañía Anónima, incluyendo todo tipo de adéndum 

modificatorio a las condiciones contractuales de los créditos 

hipotecarios. TRES.- Los mandatarios pueden transferir mediante 

cesión o endoso según el caso, por valor recibido, en garantía o 

en procuración o al cobro, según corresponda a favor de la 

Corporación de Desarrollo de Mercado Secundario de Hipotecas 

C.T.H. Sociedad Anónima o de cualquier otra persona nacional o 

22 Extranjera, en general, los contratos de préstamo pagarés a favor 

23 

24 

    
   

y a la orden del poderdante, así como -sus fianzas, privilegios e 

nipojenss, Gaggeribiendo todo tipo de documento público. y/o 

. que wo, relación con estas operaciones, neluyendo 

: que $ continuación se detallan: a) Contratos 
o «e 
So Quinro DO 

4 O  
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Dra. María Cristina Vallejo (RR. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA. 

Notar 
. Euro STA -U 

interbancarios; bj Contratos de reporto; c) Contratos de nom 1d 

y Derivados; d) Endoso o cesión de títulos valores negociados o 

   
por Tesorería; €) Contratos Overnight; f)-Contratos de fondos de 

inversión; g) Contratos de Obligaciones financiérás; h) Garantías 

ncarlas, aduaneras, mandatarias, stand by, cartas de crédito U
U
 

mn
 

domésticas; i) Endosos de conocimientos de embarque, guías 

terrestres y guíás aéreas; j) Avales y aceptaciones bancarias, 

[e]
 

endosos de letras. de cambio y títulos valores en general; k) 

Certificaciones sobre hechos o situaciones que por efectos de su 

función y cargo están bajo su conocimiento y responsabilidad: 1) 

Documentos de comercio exterior de importación y exportación 

(DUI y FUE): m) Certificados de «ahorro, depósito o inversión; n) 

Culalquier documento que se entregue a cliéntes en respaldo de 

productos de inversión y/o depósito; ñ) Cartas de garantía; o) 

Transferir valores a través de instrucciones escritas entre cuentas 

del Banco Pichincha; p) Contratos, solicitudes y demás 

" documentos en los cuales se instrumenten operaciones de crédito 

y contingentes dentro del giro ordinario del negocio del Banco; q) 

Celebración de contratos al otorgamiento de garantías por parte 

de los clientes a favor del Banco en respaldo de operaciones de - 

crédito O aceptación de esas garantías (Convenios de 

pignoración, de prenda, registro de certificados pignorados, eto.);. 

r) Firma autorizada en cuentas corrientes en el Banco- Central, y 

en lotros- bancos del país y cotresponsalés de dio lor s) 

Contratos de crédito o de facilidades crediticjgs que concodtaí 

ad del B hcó% 

de documentos de crédito pagados por tergerds u)LEnd 
. ES 7 1 5 ¿> 

devolución o cesión, sin responsabilidad dé 6 Deudor ] Y 2 
SE. . 

Banto; t) Endoso por valor recibido, sin responsapiíe: 

          



  

Dha. María Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA 

1 valores entregados en garantía de operáciones de crédito; v) 

2 Endoso o cesión, sin responsabilidad del Banco, de contratos de 

3 crédito y contratos de compra venta con reserva de dominio; w) - 

-4 Comunicaciones de autorización para que Informe con debida 

s anticipación, a la Superintendencia de Compañías, Bolsas de 

6 Valores, y representantes de obligacionistas, la intención del 

7 Bañco de colocar papel comercial dentro del programa de emisión 

8 de papel comercial u obligaciones, dentro de programas de 

9 emisión legalmente aprobados, con un detalle de la fecha, monto 

10: y-plazo de las colocaciones efectuadas, así-como los anexos 

11 correspondientes con las características de las huevas emisiones; 

12 x) Para que puedan formular declaraciones juramentadas en la 

. 13 forma y solemnidad requerida para efectos del. registro en el 

TE 14 Banco Central del Ecuador de préstamos otorgados por 

38 15 Instituciones del exterior al Banco Pichincha C.A.; y) Intervención 

16 en las audiencias públicas que en la Defensoria del Pueblo se 

17 ventilan, así como también en las audiencias de mediación donde 

18 sea el Banco convocado, z) Firmar contratos, formularios y 

19 demás documentos para la desmaterialización de títulos valores 

20 emitidos por Banco Pichincha C.A. en Decevale (Depósitos 

21 Centralizado de Valores); y Depósitos Centralizado de Valores del 

22 Banco Central del Ecúador (DCV-BCE). CINCO,: Suscriban las 
(723 comunicaciones que vayan dirigidas a los siguientes organismos” 

y 

ú 24 públicos; a) Superintendencia de Bancos; h) Superintendencia de 
y ago Nal TS 
123 ¿EBmpañlas, Vilezes y Seguros; c) Superintendencia de Control 

SS = A 

26 delíRoder «de Meríado; d) Defensoría del Pueblo; -e) Función 
A A Xx E    27 0 lal, ) Inisterio Público (Fiscalfa); g) Servicio de Rentas 
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- convencional de enajenación de bienes, contemplado en contratos 18 
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28 

Chactiva, SEIS. Suscriba el formulario del Servicio de Rel 

público o privado para el cobro de los certificados, inve 

Banco. En especial deberán ceñirse a las insficaines de. 

Gejencia General, a quien tendrá que informar yg 

  

Dra. Manía Cristina Vallejo R. E. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA se 

   
   s a 

Internas denominado "Declaración Informátiva Transacciones 

Exentas del Impuesto a la Salida.de Divisa"; SIETE.» Reglizar   cuanta gestión sea necesaria y suscribir todo tipo de ANN 

siones y 

cualquier otro título valor que el Banco Pichincha? Compañía 

Anónima posea en las instituciones del Sistema Financiero 

Nacional o en Bancos .e Instituciones del extranjero con 

rebresentación en el País, asl como aquellas que el Banco 

en liquidación administradas por cualquier otra Institución del 

q Compañía Anónima tenga a su favor en las Instituciones 

Sistema .Financiero Nacional, OCHO.- Suscribir las cartas 

compromiso de pago que se generan producto de los créditos 

aprobados con garantía hipotecaria en el Banco Pichincha 

-Campañla Anónima. NUEVE.- Firmar en las solicitudes/aperturas 

de cuentas de ahorros compatriota (España), y microcréditos, 

DIEZ.- Firmar toda documentación referida al proceso 

de fideicomiso mercantil de garantía.  TERCERA.- 

RESPONSABILIDAD.- Los apoderados especiales tendrán todas 

las facultades para realizar. los -actos enunciados, debiendo. 

ceñirse en todos Jos actos a.las disposiciones: legales,   estatutarias y reglamentarias del Banco Pichincha C.A., e 

políticas internas y las decisiones de los órganos comoRiBntes del / 
el    

5 Vas 
presente mandató. CUARTA. -PLAZO.- El plazo tel ¡gs  



Dra. María Cristina Vallejo R, 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 

perjuicio de lo cual el Banco Pichincha Compañía Anónima podrá 

tevocar éste poder. Este poder no deberá ser considerado 

insuficiente para los fines indicados, QUINTA.- RATIFICACIÓN.» 

El Gerente General del Banco Pichincha C.A. confiere el presente 

poder para que los Mandatarios continúen el mandato que recibió 

del anterior Gerente General, en los términos de este documento. 

Con tal antecedente, el Gerente General ratifica ahora, 

expresamente, los actos y contratos en los que haya actuado el 

VD
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0
 

l
n
 

Ba
 
u
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Mandatario al amparo del poder anterior, durante el período de 

transición en que el Gerente General anterior fue legalmente 

H
A
 

p
d
 

na
. 

o
 

reemplazado. SEXTA.- Expresamente se deja constancia que el 

pa
 

to
 otorgamiento de este poder especial no modifica o. altera otros 

a
 

uy
 poderes especiales conferidos, ni tampoco limita el derecho de 

h
a
 

a
 

- 

nombrar otros apoderados especiales en cualquier momento, Los 

pe
 

un
 apoderados están obligados. a cumplir el presente mandato con 

-.
s 

o
 estricta sujeción a las instrucciones y políticas del Banco; 

ejercerán el mandato mientras sean funcionarios del Banco H
 

ll
 

Pichincha C.A. o hasta cuando el poder sea revocado, lo que he
 

oo
 

ocurra primero, Señora Notaría, sírvase añadir todas las cláusulas La
 

NW 

de “estilo necesarias para la completa validez del presente WN o
 

21 instrumento y copla certificada de la protocolización del 

22 nombramiento del Gerente General del Banco, como documento. 

2 habilitante, Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura 

24 pública e que se encuentra firmada por la Doctora 

25 Magiarita R Rosales, pas al colesio de Abogados de Pichincha 
EN 

  

28 ce da Esgiuo al el caso requiere; y léida que le fue por 
es o: 3 . , . É 

0 Quinto” 7 " 8 INN 
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Dra. Manía Cristina Vallejo R. 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA la a 26 

| Notar hd 
O + ACUADOR | 

mf, la Notaria al compareciente, aquel. se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en Unidad de acto, cs 

incorporada en el protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

¿e
 

  

    

  

   
1) SAÑTIAGO BAYAS PAREDES.” ( 

  

DOSIORA MARÍA CRISTINA VALLEJO RAMÍREZ 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARÍA TRIGESIMA GCTAVA DEAQUITO 
De acuerdo son ha facultad prevista esrel Art. 18 
Numeral $ Soy 
"COPLAS que vantecede(n), e 3 
asumento(s), exhibido(s) en d viginal e 

En foja(s). 

Quito, g/ 8 FEB, 2018 

        

   

   

  

      

    

    

    
             
   

     

DRA. MARÍA CRISTINA Ups 
NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA 05% 

    
  

 



  

E Dirección General de Registro Civil, 

ye +” Identificación y Cedulación 

  

al 

    «Núfiero único de identificación: 1705254851, 

NN gé o, E » 

, ¿Nombres S de belugadano: BAYAS, RÁREDESSA 

     Hips 

, Soríaición del csd dllado: CIÓDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ   

Esoha de. nacimiento; 23 DE SEPTIEMBRE DE'1958 

: "Jonalga Sd ECUATORIANA Ca     
  

    
a o ¿r Y3exo; HOMBRE mo he 

1 En ñ SA o, e a 

instrucción: SUPERIOR . o *. 

Profesión; EMPLEADO 

- Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO ZONNIA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE FEBRERO DE 1987 

Nombres del padre: BAYAS MIGUEL 

    

    
   

   

   

+ Nombres de la madre: LUCIÓ BENITEZ ROSA 
She 

+ 3 Ys 

E "eo ep: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

E 

AR 

a al 

  

   Ing. “orga Troya Fuertes : E E 
Sé rata del Registro Civil, identificación y Cedufación 

Documento firmado electrónicamente    
o 

Tar a 

La institución 9 persona ante quien se presente " cerificado vaberá validado endilips:ivtrtual.rogislrociviLg ob, ee, conínrme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1/mes 5 el día de su emisión, En caso de presentas Inconvenlentes con este documento escriba a enlineaOragistrocivlt,gob,eo 

  

e
?
 

 



  

  

y Dirección 

INFOR 

NUI: 
1 

Nombre: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

de 

2 Difección al E da Registro Civil, 

q. IdentificaSiak Cedulación. 

  

MACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1705254561 

- BAYAS PAREDES SANTIAGO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 

1 La información del carn á 

Incorisistencias.acudir a la 

Información cerlificada a la 

Emisor: ELIZABETH DEL 

LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
e f . 

É de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio” de Salud Pública - CONADIS en caso de 

fuente de Información , 

fecha: 8 DE FEBRERO DE 2018 

ROCIO BOLAÑOS PINTO - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA - QUITO: 

    N* de certificado: 184-092-23235 
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Factura: 002-002-000054293 20181701035P0088% 0!     

Al LOz . 

4 AEREO 
: QA ] : 

     

  

. PROTOCOLIZACIÓN 20181701038P00678 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 2 DE FEBRERO DEL 2018, (17:11) : 

" e 
OTORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO o 7 

NÚMERO DE HOJAS.DEL DOCUMENTO: 3 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

      
  

            
  

A PETICIÓN DE: . . _ A . 

OMBRESIRAZÓN SOCIAL | | TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN - 

[MOYA CAMACHO PATRICIO | POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA o 1712295540 
WILERIDO . : 

r q NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO PICHINCMA CA, A FAVOR DEL SR, SANTIAGO SAvAS PÁREUES, 
OBSERVACIONES: POR El PERIODO DEUN AÑO, (Dl: 50 COPIAS) a       

  

NOTARIO(A) Saw o o órnco GUERRON AYALA 

. ” NOTARÍA Clan PEL CANTÓN QUITO , 

[AA 

      

    

  

 



Et
a YN 

Señor Notarjo: 

Sírvase protocolizar en el registro a su cargo, el documento que acompaño, es decir el 

nombramiento de Representante Legal del Banco Pichincha C.A., a favor del Sr. Santiago 

Bayas Paredes, por el período de un (1) años. 

Así mismo me permito solicitarle emita 50 copias certificadas del documento previamente 

señalado, + . 

    

Atentamente, 
o, 

Y A 

| eh 2 Y 7 

Bhg ali ¿0/Moya Camacho ; [ ER / 

o Matrícula! Lo, 17-2017-632 7 . 

  
  

  
 



(E3) BANCO PICHINCHA CA. 

Quito, 17 de enero del 2018. 

  

Señor» |. 
Santiago Bayas Paredes 

Presente   
De mi consideración: 

Me es grato participarle que el Directorio del Banco Pichincha C.A,, reunido el 10 de 

enero: del 2018, tuvo el acierto de designarle a usted Gereute General del Banco 

* Pichincha C.A,, hasta que la Junta General Ordinaria de Accionistas, que debe reunirse el 

presente año de acuerdo con la ley, decida lo más conveniente y el Directorio que se 

integre en dicha Junta-lleve a cabo la decisión pertinente. En todo caso, usted continuará 

en el desempeño de sus funciones hasta ser legalmente reeinplazado, de acuerdo con la 

ley. o 
| 

La presente designación se hace con fundamento en el artículo 37, número 13 del 

Estatuto del Banco, para que usted reemplace en sus funciones al señor Fernando Pozo 

Crespo, quien fue designado Gerente General del Banco mediante nombramiento de 17 

de abril del 2.013, inscrito en el Registro Mercantil de Quito el 17 de mayo del-2013,'en 

razón de que él ha presentado su renuncia voluntaria al cargo en la sesión del Directorio 
1 momento, no existe designado un Presidente mencionada len el párrafo anterior y, a 

: 
a, LARA LE 

Adjunto:que' o reemplace, LE 

Sus principales atribuciones y detiétes constan en los artículos: 47, que señala que el 

Gerente General será elegido por el Directorio por el período de un año, y-padrá ser 

reelegido indefinidamente; 48, 49:50,913 56, 60 62, 63 y 64 del Estatuto/En tal Virtud 

usted tendrá individualmente la representación legal, tanto judicial como extrafidicial 

del Banco, y también la tendrán, individualmente, los Vicepresidentes a quieá: es, en su 

designación, el Directorio les: dé esta representación, asiótómo ASE DE Feb ejtantes 

designe el Directorio exclusivamente paraa trar:en do; a     

    

   

    

  

Jurídicos que 

procesos judiciales, de mediación y arbitraje. DALIA / 

Fecha de constitución- del Banco del Pichincha C.A: 12 KE a de* 

inscripción: 5 de mayo de 1906 en la oficina de Anotaciondte dé jddss, +4 
e . E 

Matriz:] Quito. 
Av. Amazonas 4560 y Peselra 
-PBX.:, (02).2 992.200 
veraw.plchincha:eom       
 



    

“> Pichincha C.A” a 

4 del Registro de la Propiedad de 8va. Clase, Tomo 37.- Cambio de nombre, de "Banco del 

a “Banco Pichincha. C.A.”; escritura pública otorgada el 27 de marzo del. 

2006 ante el Notario 3? de Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 8 de agosto 

del 2006.- Aumento de capital autorizado y reforma y codificación del Estatuto del Banco: 

" escritura pública otorgada el 22 de junio del 2017 ante el Notario 3” Suplente de Quito 

" (Resolución apróbatoria N* SB-DTL- 2017- 616 de 28 de julia del 2017), inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito el 31 de agosto del 2017, ,       

   h l : | 

Ml AY . » 

sn Antoñio Acosta Esbinosa 

LO ' Eyesidente del Banco Pichincha C.A, . » 

Acepto el cargo.- Quito, 17 de enero del 2018 

  

En uso de la facultad concedida por ; 
numeral 5 del Art, 18 de la L y Nola sl MA : 

Santiago Bayas Paredes doy fe que la fotocopía que antéo A. 
, , guarda conformidad col docu 18nto .- 

CL, 170525456 1 qua me fuera exhibida, Po, pS 

N o O, Yz . 

. 
* q z 

o. Molpyso DEA 

  

   
Matriz | Quita * -* 
Av. Amazonas 4560 y Perelra 
PBX.¿ (02) 2 992 200 
wweipichincha,colm 
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[TRÁMITE NÚMERO: 59 Al 
í 4 

    

  Si E 1 El 
46213120 PUXCAFA 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO / s 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN É 

  

  s 65428 

  | 01/02/2018 
  1592 

        , SISTRO: j      
| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: . A 
  

  

  

        
        
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SANCO PICHINCHA C.A. 
[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | BAYAS PAREDES SANTIAGO. .- 

IDENTIFICACIÓN _ “1705254561 ne a 

CARGO: GERENTE GENERAL 00, + cm 

' PERIODO(Años]): 1 7 RO 

2. DATOS ADICIONALES: A 

| CONST RM. DEL: 05/05/1906 NOT: REGARE   

   

   
  

02/12 

REF 

REGISTRO. MERCANTIL DE 01'DE boy di 

/2014- REFOR, EST. nn 
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ln /AOBANA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ 

REO STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

En uso de. la faculta ¿ono pof 

humeral 8 del Art A de $e) dtarial, : : 

doy te que la fofocopia aus teded 
guarda confatrímidad £ 
que mé' tugáa exhibido. 

Y 

Y 7% 
or Fimánare 

AE 

02 FEB 208 

 



OOO 
20181701035C01206 

  

A Facturas 02002 000054294 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20181701035C01206 

RAZÓN: De"conformidad al Art, 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que:antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que correspondeín) a NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 

BANCO PICHINCHA C.A., A FAVOR DEL SR. SANTIAGO BAYAS PAREDES, POR EL PERIODO DE UN AÑO y que me 

fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certifi cación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), 

conservando una copla de ellas en el Libro de Certificaciones. La. veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(r). 

QUITO, a 2'DE FEBRERO DEL 2018, (17:11). 
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guion dos mil diez y siete guion seiscientos: a “dos del 

foro de Abogados de Pichincha, protogofizo en el fegistro de 

escrituras públicas de la. notaria ami cargo, trey fojas útiles 

incluida su, petición, ' NOMBRAMIENTO: DE 

REPRESENTANTE LEGAL DEL BANCO PICHINCHA C.A., 

A FAVOR DEL SR. SAÍÑTIAGO BAYAS PAREDES, POR EL 

'PERIODO DE UN AÑO. Que antecede.- Quito, dos de febrero 

de dos mil diez y ocho.- 4.8. , a 
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  DR, SANTIAGO UERRÓN AYALA NOTARIO(A) DEL CANTÓN: QUITO 

  
«| NOTARIO OTORGANTE: 

2 DE FEBRERO DEL 2018, (17:11) 

  

    
      
FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO; " TERCERAA LA. QUINCOAGÉSIMA - + 

ACTO O-CONTRAFO: | PROTOCOLIZACIÓN .. o. 

  » 
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OTORGANTES AS ATT AT ; 

AA CE Tio ds dado cio OTORGADO FORA E TT . 

NOMERESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTODE IDENTIDAD. do. EACAS o 

MOYA CAMACHO PATRIC[O —. . - 
MILFRIDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 712295340 

TT AA ERA A NA AV IA TES 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL . [TIPO INTERUMIENTE - "TDOCUMENTO DE IDENTIDAD — TH, DENTIACACIÓN 

FECHA DEOTORGAMIENTO: —|02-02-2018- 
z 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: - PATRICIO HEROIOA CAMACHO z 

N “IDENTIFICACIÓN DEL. o 7 

PETICIONARIO: viz2ossfa, AE :   
  
  

  

  
  

     
  

    

    

   

    

* TOESERVACIONES: pas TA 

tono RICÓ GUERRON AYALA 

NOTARIA INTA DEL CANTÓN QUITO * 
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GE e > E Y 
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- NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

" COPIA ARCHIVO N*; 20181701035000197 

it a la solicitud formulada por el señor Patricio Wilfrido Moya 

Camacho, con cédula número de ciudadanía 1712295540; confiero esta 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA COPIA . CERTIFICADA de 

NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 

-BANCO PICHINCHA C.A., A FAVOR DEL SR. SANTIAGO 

- BAYAS PAREDES, POR EL PERIODO DE UN AÑO,, que fue 

otorgada ante el suscrito Notario treinta y cinco de Quito. Debidamente 

JE y firmada, en 1 Quito a, dos de febrero de de dos mil diez y ocho.- - AS, 
pa mai sa Niro e da cnt 
AA 
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NOTARÍA  EIOÉSIMA OCTAVA DE QUITO 
Cerllfico que 15(s] Fotocopla(s) que antecedeín) ES FIEL 
COMPULSA, de la COPIA E ADA del (los) documentols)      
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RIA TRIGÉSIMA OCTAVA DE QUITO    
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REGISTRO UNIGO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

: SOCIEDADES 
- NUMERO RUG: 1780010937001 

RAZON SOCIAL: - BANCO PIGHINCRA 04 
NOMBRE COMERGIAL: HANGO PIGHINGHA DA" 

-ELABE CONTRIBUYENTE: —. ESPEGIAL. 
REPRESENTANTE LEGAL POZO CRESPO AURELIO FERNANDO 

  

  

  

GONTADOR: GHISAGUANO MARTINEZEDWIN AUGUSTO 

FEG, INIGIO, ARTIVIBABES! 01/02/1817 * FEO, CONSTITUGIÓN: DUDZ/IS17 
. FEO, IiserIrciaR: | >, S1M0/1851 'FEOHA DEAGTUALEZ«ción: peasizasa: 

a o. o e ? 

. Y ASTIIBAD ESOROME PRINGIBALE CTC >” ad . 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN MONETARIA REALIZADA FOR LA BANCA GOMEREIAL,   
DOMISILIO TRIBUTARIO: . 

'Provinela; FICRINGHA Ganlén: QUITO Parroquia: GHAUPIGRUZ (LA CONCEPCION; Baro: [4 ——— 
AMAZONAS Número: N43-80 Inersecnió: IGNACIO PEREIRA Edif: BANCO DEL PIONMOMAO ERE, y Referencia ubleación: FRENTE AL MUNICIPIO ZGNA NORTE Teléfono Trabajo: 032081133 Payo 022981153 Telefóng * Trakajo¡ 022961040 Apañado Postal: $81 QUITO Email senisaguEplehineha.com Telefenó Trabajo: 02294080 - DOMIGILIO ESPEOIAL: A 228 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: Ñ 

* ANEXO ADOIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIO, MIEMBROS DEl DIREOTORIÓ Y ADNINETRADORES. 
* ANEXO DE DIVIBENDOS, UTJLIGADES.O BENEFICIOS « ÁDÍ 
* ANEXO MOVIMIENTO INTERNACIONAL DE.DIVISAS (MID) o 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o a 
“ANEXO REPORTE DR OPERADIONES Y TRANSACCIONES ECONSUIGAS FINANCIERAS 
+ ANEXÓ TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO . 
* DEGLARACIÓN 08] Y PUESTO A LA RENTA_BOCIEDABES 

7 DECLARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
*BEGLAFACIÓN MENEUAL DE IVA 

  
  

|| 

        

    

    

  

. FIMPUESTOA LA PROPIEDAD Dis VEHÍGULOS MOTORIZADOS 5 Las 
== === __—— a EL MUA da R DE ESTABLESIMIENTOS REGISTRADOS:, dal 001 a! 383 a De 

- RS 

- 108 
   

JURISDIGGION: LE5NA SLMIGHINCHA - 

    
  

OR FIRMA DEL CONTRIBUYENTE : 
o . . s. 

a, : Bgstaro que los dales conlenidos an asfe documentó 56n Bréclos y verdzaa7o8, Bor IS QUE 2SUT la rarpartes bare Es , Y Ley del RUO y Ar-9 Heplamenló 303 /8 Aplicación de late aro) ZU 

lA 

    

  

    

  

  

deriven ¡An 37 Gécigo Tibulento, 
: Ustarfo; JAGRI70907 «Lugar de emisigm QUIFARBLINAS Y SANTIAGO Fásha y horarOs/BB/301 . 
. : : a - . z ya E A 

0, Página fa ias Z Nal > 9 
ss . a . Pe MES $ - 

   



  

REGISTRO UNICO DE. CONTRIBUYENTES 
timos A : 

po SOCIEDADES 

NUMERO RUC; +* 1780010937001 
RAZON SÓCIAL: . BENGO PICHINCHA GÁ- * 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLEGIMIENTO: — 001 ESTADO ABIERTO. MATRIZ 

NOMBRE COMERCIAL: — BANCO PICHINCHA CA, . FEC. CIERRES * 

FEC; REINICIO: 
. ACTIVIDADES ECONÓMICAS? 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN MONETARIA, REALIZADA PORLA BANCA COMERCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

leida : 

FEO. INICIO ACT. 01/02/4917 

  

  

  

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: A gr 
Ar x A Dit OA a 

Provincia: ESMERALDAS Cántón: ESMERALDAS Parroquia: ESMERALDAS CalENRDLNAR: Nora SN opio 
Phdr bd e    

  

   

TS OCTUBRE Referencia: ESQUINA Tetefonó Domicilio; 06728731 Fax: 06728743 j Dinos 

13834873 

        

ITZA AENA . y) z ¿sociale 
Pao = z - i A NECriar At 

ra DEL CONTRIBUYENTE . ud: ENTAS INTERNAS” 

deriven (Art. 97 Código Tribulario, AB pac HA, Y Reglanfento pata la Aplicación Ye (3.Ley del. RUC) * 

: RAN TAN ST A 
Declaro que. los de los contsiudos en esto documento Sor ex exáclos y yerdadaros. parla" que asumo la responsabilidad legal que de ella'se 

Usuario: JAGRI MN Eugas de emejÓn: QUITOISALINAS Y SANTIAGO Facha y hora: OSIOSI2OT6 16; 0 221 

—Tegoinad de, 131 

? NOTARÍA TRIGÉSIN 
   

  

    
    

    
   lg exhibido(s) es 

OS A DE QUITO 

slfes) ante mi.      

Provihcia: PICHÍNCHA Canián: QUITO: Parroquia” CHAUPIGRUZ (LA; CONCEPCION) Barrio;, INAQUITO cales AV. AMAZONAS, 

Número; N48-60 Inlarsección: IGNACIO PEREÍRA Relerancla; FRENTE AL MUNICIPIO ZONA NORTE Edli ajo: BANGO: DEL 
PICHINCHA-DINERS. Oficina: PB Telefono Trabajo: 0229811 32 Fax: 022981153 Tele fono Trabajo; 022081020 Apartado Postal: 261 

_QUITO Emall: echlsagudflchincha.com Telefono Trabajo: 022980980 . 

] o o Y (€ 
Ko, ESTAR LECIIE? HTO:z , D02 -.. . ESTADO ABIERTO "LOCAL COMERCIAL — FEC. Nicio ACT. 24(05/11983, 

NOMBRE COMERCIAL: SUCURSAL MANTA : . , FEC. CIERRE: 

. ON FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: " . 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN MONETARÍA REALIZADA POR, LA BANCA COMERCIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: .. e " 

Provincia: MÁNABI Cantón: MANTA Parroquia: MANTA Calle: AY 2 Número: SÍN Intersección: ENTRE CALLE. 11 Y 12 Telefono" - 
Demiciilo: 05626845 Fax; 05626054 : 2 

No. ESTABLECIMIENTO: 004  - ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 10/09/1972 . 

NOMBRE GOMERCIAL: , — SUCURSAL-ESMERALDAS , FEC, CIERRE; - . 2 

FEC, REINICIO! 
_AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL. 

uu) 

ALQGTAVA DE QUITO 
De atguerdo con la facúltad preWsta en el Art. 18 

. Numeral 5 , de la. «Ley otarial doy fé que la(s) 
'S ¿5 igual al (los)
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QUITO -RCULDOR | 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN == 2 | " ES y * REFERÉNDUN DE TEDRIRO > € ns Y ) A SE Na a : . . , n - a q 3 . 
: 20 032S 7 534002989870 Mn 7 Í: 
: e DE a ME : . ESTEVEZ ESCOBAR PATRICIO ISRAEL Ts." ESIE OO:tx, : 

| : E z ARE TO ISRAEC E DOSLNENTO ACREDITAOUE ys .. a AS 
: MBLBLAL : CONSULTE POPULAR OA. : PROA CAtuecaPcin: ESTE CEnm Ñ : A .. E CERNF 
Eo Ox ZCRA, - TS 
Zo, , IR ARES CO LE 

PISROCUA . ES oa a E 
E E 

   NOTARIA TRIGESIMA OC Ava/be 
: De. acuerdo con ta facultad prevista en 
: - Numeral 5 de la Ley Notarial fey,£é que la(s) 

ecede(n), es / el (los) 
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: SEOR pS 
. SADO ASS 

OO ERTIFICADO DE VOTACIÓN : LN eN y PERERÉNDUM 
E - IÓ CRO 2 

ni . ¡ Y:CONSUL 
NN y 7 ADEPEBRERO ARIES. ENEN ES POPULAR 2018 
Part Y 

A : od 

. 09 YHDUBRES “>” . ESTE DOCUMERYO ACREOITABUÉ USTED AN 
SUFRAGIO ER EL REFERENDUA Y ¿ 

CIRCUNSCAPCIÓN, 
COBSULTA FOPULAR 2918 : 

ZCiaA 1 1 A ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
o . " ] LOS IRÚATES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

¿o O 
eo, - , . dl 

Y 
: -y 

: NOTARÍA TRIGÉSIMA ORTAVAÓE QUITO 
: De acuerdo con ta facu <á enel Art. 18 : : Numeral 5 _de-+a y fe-que la(s) COPIA que antecedetn/ es ig 4s) : edtumento(s) exhibida(s) erhoriginal ante mó : En [11 toja(s . . N i Quito, :a* A ; 

  

    

    
- DRA. MARÍA CRISTINA VALLEJO: 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DE 
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Drá. María Cristina Vallejo R. QUITO EOYADOR 

NOTARIA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

-Se otorgó ante mí, una escritura de PODER ESPECIAL, otorgada por el! BANCO 

PICHINCHA COMPAÑÍA ANÓNIMA, representado legalmente por el señor 

SANTIAGO BAYAS PAREDES, en calidad «de GERENTE GENERAL, favor de: 

PATRICIO ISRAEL ESTÉVEZ ESCOBAR Y GLENDA MARÍA [CAZA AGUIRRE; y en 

te de lo cual confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

ito a.- OCHO de FEBRERO del dos mil dieciocho,- - 

   
    

Qui 

  

  
  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
N.F. 

/ 

El desumento que ó ntecede Es fie-Compul de la copia certificada que, hd “fue exhibida, y en - de y la SÓ cribk y sello en 
; —Á 
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Dr, e Ayala EA Notario TriBésimo Qlinto - D” M. Quito Ur O 
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! alóhacadia nalga: 1 

ESE - REGISTRO UNICO. DE GE ONTR RIBUYENTES 

SOCIEDADES 
idaho bunal pala 

_ NUMERO RUC: 1750010937001 

RAZON SOGIAL: BANCO PIGHINGHA GA 

- NOMBRE COMERCIAL BANCO PÍGHINGHA DA 
LABE GONTRIBUVENTE: — . ESPEGIAL 

REPRESENTANTE LEGAL! POZO ORESPO AURELIO FERNANDO 

EONTADÓR: CHISAGUANO MARTINEZ EDWIN AUGUSTO 

FEO, INICIO AE IVIBABE 01020517 EFEC: GSÓONSTITUCION: 0110211947" 

PEO, ¡HSSRIFCION: . 31104881 FEGHA DE AGTUALIZACIÓN: delosizo1a 

Sn Á 
        CET ESONOMER PRINCIPAL CI EIA 

ACTIVIDADES BE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA COMERCIAL, 
    

. DOMISILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PIOHINGAA Santán: QUITO Parroquía: OHAUPISRUZ (LA CONCEPCION) Bamar [NÑAGUITO Calle: AY. 
* AMAZONAS Número; N4E= £0| Intersección: IGNABIO PEREIRA Edificio: BANCO DEL PIGHINCHA-DINERS Úliolas: PE. 

» Raferensla asa clóni FRENTE AL MUNICIPIO ZONA NORTE Telefono Trabajo: 022391132 Faye 022981483 Teleteno 
Trabajo: 022981020 Apañado Paslal: 281 QUITO Emalleshisagualploninsha.com Telefono Trabajo; 012980880 
DOMIGILIO ESF 

a 

12.
 

E
 

a 

OBLIGASIÓNES TRIBUTARIAS 

* ANEXO BE BIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS > 20 
+ ANEXO MOVIMIENTO INTERNAGIONALDE DIVISAS (MID) 

* ANEXO RELACION DEPENDENGIA 
X ANEXO REFORTE DE OPERACIONES Y TRANSACCIONES ECONÓMICAS FINANCIERAS 

"(5 *ANERO TRANSACOIONAL SIMPLIFICADO 
"DECLARACIÓN DEIMPUESTÓ ALA RENTA_EOQIEDADES 

* DEGLARAGIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
t DEGLARADIÓN MENSUAL BE IVA 

- "IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

   

    

  

    

     
ORESTARUEGMENTOS REGISTRADOS. dslOoral 088 [DA ZABIER SE el ne o 
JURISDIGCION: | (ZONA SIPICHINOHA dol ADOS, 105 

. o + (SEAT 
Ab 

1: E     

  

   
     

'Oeelára que los dales conlenidós en sala documento ¿64 axaelos y vendadarós, parla gúe asuma la fOtponesh ds lega 
denven [Art 57 Codigo Tabulario. Ad. 9 Lay de bRUO y AR. 3 Reglamento para lá a da lá. Es) y els EER) Ñ 

AGR? Usuarios isi6n1 9L Hi 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES NES 
: . tebeo tl el poi” 

NUMERO RUC; + * 1790010937001 
RAZON SOGIAL: . BANCO PICHINCHA CA. 

* ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO:. 00 ESTADO ABIERTO. MATRIZ FEC, INICIO ACT. 01/02/4917 

NOMBRE COMERCIAL: — BANCO PICHINCHA C.A. o FEG.GIERREZ 

  

: , z FEC, REIÑICIO= 
- ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR.LA BANCA COMERCIAL. 

  

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

  

  

  

  

   

   

  

    

  

  

     

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO- Parroquia” CHAUPICRUZ (LA; CONCEPCION) Barro: INAQUITO Calle: “AV_AMAZONAS, 

Número: N45-80 Intersección: IGNACIO PEREIRA Refersncla: -ERENTE AL MUNICIPIO ZONA NORTE Edificio: BANCO DEL 

PICHINCHA«DINERS. Oficina: PB Telefono Trabajo; 022981132 Fax: 022981153 Telefono Trabajo; 022981020 Apartado Postal: 261 
QUITO Enall: echisaguEplchincha. com Telefono Trabajo: 022980980 : 

No. ESTABLECIMIENTO: 002  ” ESTADO ABIERTO »LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT: 24/05/1983, j 

NOMBRE COMERCIAL: SUCURSAL MANTA e - FEC, CIERRE: » 

: FEC, REINICIO: . 
ACTIVIDADES. ECONÓMICAS: . + 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR, LA BANCA COMERCIAL. > 

r " : : Sa 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: : > " : e 

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia; MANTA Calle: AV 2 Nómeso: SIN intersección: ENTRE. CALLE 11 Y 12 Telefono" o ¡ 
Domicilio; 05526845 Fax: 08626054 

No. ESTABLECIMIENTO: 004 ESTADO — ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 48/09/1972 

NOMBRE COMERCIAL: — SUCURSAL ESMERALDAS , FEC, CIERRE; a 

, . FEC, REINICIO! 
.AGTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION MONETARIA REALIZADA POR LA BANCA.COMERCIAL, 

| Q) 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: Lo e bi a a 

E qu, 1 ero q A - . 

Provincia: ESMERALDAS. Cantón: ESMERALDAS Parroquia: ESMERALDAS Calera DINAR Ñú faro, SIN Iniérsecalón: 9 DE 
OCTUBRE Relerencia: ESQUINA Telefono Domicilió: 06728741 Fax: 06728743 O Ñato ERC, ? , 

034873 / A 

ÓN ¡Hor . Hier 
A ... e ñ lr 

TZ ARAS E iS Sa a ys 
; E SB DA A e 

RA O AEQNTRIUYENTE o Gucé ÉNTAS INTERNAS AS 

Declaro que los delo cos en este: de tdo son exactos y verdaderos. por lo que asumo la. resp. 1 la 2 
deriven (Art. 97 Cogl Tribulário, Ar 3 Ley del y Art. 9 Reglaniento paía ta Aplicación de la.Lay del RUE 088 een ee Hala ab por Mi 

- 2 e ey Notaria Usuario; pajón: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Facha y depp gop Bla fu anjécede, 
"Página ¿de 431 guarda conformidad con el documento 

que me fuera exhibido. / y ¡A o, 
Y go mo / ¿ / E 

. E ZP 

/ po PA 
A AE, 

armo aa DÍA cuna Pza  



      

02-002-000067629 Factura: ( 

A 
20181701035001393 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701035001393 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOTARIO OTORGANTE: DR. SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 28 DE AGOSTO DEL 2018, (16:49) 

COPIA DEL TESTIMONO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: CANCELACIÓN DE HIPOTECA ABIERTA Y LEVANTAMIENTO DE PROHIBICION DE ENAJENAR, AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGANTES 

. . OTORGADO POR . o A - us 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACION 

BANCO PICHINCHA CA; REPRESENTADO POR PATRICIO ISRAEL ESTEVEZ ESCOBAR RUC 1790010937001 

. o . A FAVOR DE - e A 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [ No. IDENTIFICACION 

ADHINFLEX S.A. REPRESENTADO POR ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO [RUC 1791218183001 

ARROYO ALVARADO ELENA . 
NORALMA GLENDA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1001217569 

AMORES JACOME ENR|QUE 2 
URCESINO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1801387554 
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-06-2018 
    
NOMBRE DEL PETICIO ÑARIO: AB. MARIA FERNANDA AZANZA ARIAS 
  

PETICIONARIO:   N* IDENTIFICACIÓN DEL.   1713919791     

  

[ OBSERVACIONES: 

  

0 

A 

  

NOTARIO(A) SUPLENTE sOR0E : 

A 
  CELO CHAMORRO ESTACIO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUI DEL CANTÓN QUITO 

AP: 9934-DP17-2018-MP 
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14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

COPIA DE ARCHIVO N” 2018-17-01-035-001393 

Atenta a la solicitud formulada por la Abogada María Fernanda Azanza, con 

cédula de ciudadanía número 1713919791; confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de CANCELACIÓN DE HIPOTECA ABIERTA Y 

LEVANTAMIENTO DE PROHIBICIÓN DE ENAJENAR, otorgado por 

BANCO PICHINCHA C.A., a favor de ELENA NORALMA GLENDA 

ARROYO y ENRIQUE URCESINO AMORES JACOME; AUMENTO DE 

CAPITAL, otorgado por ELENA NORALMA GLENDA ARROYO 

ALVARADO GERENTE GENERAL de la compañía ADHINFLEX S.A., 

celebrada el cinco de junio de dos mil dieciocho, ante el Doctor Santiago Federico 

Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto de Quito. Debidamente sellada y 

firmada, en Quito, a veintiocho de agosto de dos mil dieciocho; doy fe.- 1r 

    
ABG+-MARCELO (HAMORRO ESTACIO 

NOTARIO SUPLENTE FRIGÉSIMO QUINTO 
ENSCOERA METOA DANNA A DMITO +7



  

$ 
Sagina 
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1 
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>, 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Fecha de Inscripcion: 17 de Agosto de 2018 a las 17:26 

Nro. Inscripcion: 996565 
o 

Fecha de Repertorio: 15 de Agosto de 2018 a las 11:00 Dita signed! py. CARLOS ALBERTO 

Nro. Repertorio: 2018064868 " oo ro dele Propiedad - Quito 

Nro. Tramite: 250042 

Nro. Petición: 267188 

Libro: . HIPOTECA 

Entidad: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA de QUITO 

| CANCELACIÓN DE HIPOTECA PARCIAL O 
Tipo de Contrato, TOTAL 

Parroquias ALANGAS] 

| 
Comparecientes 

CANCELANTE: ¡BANCO PICHINCHA CA , R.U.C.: 1790010937001, domiciliado en AV. AMAZONAS 4560 Y PEREIRA, Representado por:   PATRICIO ISRAEL ESTEVEZ ESCOBAR. 

| 

Otorgamiento 

1 

En esta fecha se me presentó una copia certificada de la escritura de CANCELACIÓN DE HIPOTECA PARCIAL O TOTAL otorgada ante la 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA de QUITO con fecha 5 de Junio del 2018.- 

Antecedentes 

A fojas 8806, número 4941, repertorio 30109 del registro de Hipotecas, bajo repertorio 30109, y con fecha ocho de mayo del dos mil siete, se 

encuentra inscrita la escritura otorgada el DIECISÉIS DE ABRIL DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO del cantón Quito, 

Doctor Roberto Dueñas, de la cual consta que: los cónyuges ELENA NORALMA GLENDA ARROYO ALVARADO y ENRIQUE URCESINO 

AMORES JACOME, por sus propios derechos, para garantizar al BANCO PICHINCHA C.A., por todas .las obligaciones contraídas y que 

contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, a la CIA. ADHINFLEX S.A., constituyen PRIMERA 

HIPOTECA ABIERTA, sobre el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia ALANGASI, de este Cantón, con matrícula número 

ALANG0002036. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.» o. 

Objeto y 
“Y 

| 
Con estos antecedentes el BANCO PICHINCHA CA debidamente representado por el señor Patricio Israel Estévez Escobar, en su calidad de 

Apoderado Especial de la institución, según consta del poder especial que en copia se agrega, CANCELA LA HIPOTECA y levanta la 

prohibición de enajenar que pesa sobre el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia ALANGASTI de este Cantón.- 

Valor Comercial rela 
i 
1 

La cuantía parajeste acto/contrato es INDETERMINADA.- 

  
Gravámenes y Limitaciones 

NINGUNO.- 

Observaciones 

Se ha presentado el certificado de gravámenes Número de Trámite: 169997, Número de Petición: 181146, Fecha de Petición: 29 de Mayo de 

2018 a las 15:32, Número de Certificado: 208787, Fecha emisión: 4 de Junio de 2018 a las 09:01.- CLJL.- EL REGISTRADOR.- 

1 

l 
1 

1 
' 
' 
, 
' 
1 1 

Inscriptor: JWBP 

Revisor: JWBP 
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Documento firmado electrónicamente 
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Ulloa N31-10 y Murgeón 
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Factura: - 002-002-000030338 o 20181701029001138 

  

TIPO DE 

“Tacto 
DE 

DE 

OTORGANTES 

NOTARIO(A) ALC! ROLANDO FALCON] MOLINA y 

e NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

_RÁZÓN MARGINAL N? 20181701029001188- 

DEL l a 

| DE AUMENTO DE.CAPITAL* *- 

1791218183001 

a NOTARIO(A) ALCI ROLANDO-FALCON!. MOLI NA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA EL CANTON QU ITO 

: RAZÓN! MARGINAL Ne 2018rroro20001 13 

DE CAPI 

24-03-1992 + * 

FOLIO 8593 

1791218183001 

05-06-2018 

NOTARIO NOVENO  



  

NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA 

sr 

DA ROLANDO FALCONT MOLNA, 
QUIERO + ECUSLOR 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADHINFLEX CIA. LTDA. 

(ACTUALMENTE — ADHINFLEX S.A.), otorgada en esta 

Notaría el 24 de marzo de 1992, del AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, otorgado en la 

Notaría Trigésima Quinta de Quito, el 05 de junio de 

2018, por la señora ELENA NORALMA GLENDA ARROYO 

ALVARADO, en su calidad de Gerente General de la 

compañía ADHINFLEX S.A., en los términos constantes 

del referido instrumento público.- 

Quito, a 05 de septiembre de 2018.- 

EL NOTARIO, 

   DR: ROLAM ==> 
NOTARTO”VIGÉSIMO NOYÉNO DEL CANTON QUITO 

    

Regis A ge 9 tro % 

Ba e 
anti ga ce



  

| 

| REGISTRO 
ERCANTIL 
EU TO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 66062 

DN M0 MO     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

    
  

    

  

  

ANONIMA. 
"¡NÚMERO DE:REPERTORIO: :: .| 113194 
¡FECHA DEJNSCRIPCIÓN:-- : 24/09/2018 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. “A 4872 ai 
“REGISTRO: : : 27] LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL _ 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres NN a "Calidaden que comparece 

1001217569 ARROYO ALVARADO ELEÑA ”. > [REPRESENTANTE LEGAL 
- NORALMA GLENDA: - e 

        
    

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

    NATURALEZA DEL'ACTO O CONTRATO: AUMENTO E DE CAPITAL CON REFORMA DE E ESTATUTOS DE 
EE 2] CÓMPAÑIA ANÓNIMA:     do s 

       - DATOS NOTARÍA: ? NOTARIA: TRIGESIMA QUINTA yJaUO Je5/06/a0a 
  

“NOMBRE DE LA; COMPAÑÍAS — ADHINFLEX SA-= 
   
    'DOMICILIO DE LA: COMPAÑÍA      [QUITO 
  

    

¿ DATOS ADICIONALES: a z : : 

SE TOMO NOTA AL MARGEN. D LA INSCRIPCI N. AN 1045 DEL REGISTRO MERCANTILO DE 27 DE MAYO DE 

1992; TOMO 123. - t : 

   
  

      E 

  

CUTTER ENMENDADURA; ALTERACIÓN: G y MODINCACIÓN y AL TEXTO DE Ta PRESENTE RAZÓN, LA 

: "INVALIDA, LOS. CAMPOS: QUE SE E TRAN. EN BLANCO. No: SON" NECESARIOS: PARA: LA: VALIDEZ DEL 

E PROCESO DEINSCRIPCIÓN, U SEGÚN LA " E 

0 7 ZE 
DRA. JOHÁNNA ELIZABETH CONTRER 

  RMATIVA VIGENTE. 

  

  

   
   

  

   

  

RÁDOR MERCANTIL DEL mE Mi 
a ' ¿ 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL AE de 

Página 1 de 1   

 




